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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 23 de junio de 1944 d e  acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Franoos ......................
Libras •..........................
Dólares ........................
L iras  ......................... .
F ran co s  suizos .......
R e ic h s m a rk .................
Beleas .........................

■ Florines ................

44,00
10,95

.... .253,00 
4', 24

12,80
45,00
1 1 ,2 2

259,36
4,34

Escudos ......................
Pesos 'moneda l«gai , 
Coronas suecas 
Coronas no ruegas .. 
Coronas d anesas

43,50 . 
2,60 
2,62

221,35

f 44,60 
2,66 
2,68

226,90

M IN IS T E R IO  DE EDUCACION  
NACIONAL  

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas

H ab ién d o se  declarado  de u rgencia  
las ob ras  para  la construcc ión de un 
edificio con des t ino  a los C en tro s  de 
Invest igación  ((Lucas ' Mallada» y 
((Juan Sebast ián  Elcano», am b o s  de
pend ien tes  de e s te  'C o n se jo ,  a los 
efectos 'p re v is to s  en la Ley de  7 de 
oc tubre  de 1939 , y para  proceder a la 
expropiación forzosa de la finca n ú m e
ro 1 1 7  de la calle de Serrano ,  de e s ta  
cap ita l ,  .propiedad d e  don José  de  
M arcos B a tag l ia ,  con una  ex tensión  
superficial de ciento noventa  y tres  
m e t ro s  cu ad rad o s  con siete  d ec ím e
tros ( 193,07  m etros  cuadrados)  y cu- 
vos l inderos—referidos a los que cons
tan en los t ítulos de propiedad de su 
d ueño  .actual- —son : por el Norte ,  con 
terreno  prop iedad  del Créd ito  I t a l ia 
n o ;  por el Sur,  con la acequia  de ric-, 
go ; por el E s te ,  con la calle de S e r ra 
no, y por el O este ,  con el cam ino  de 
C h a m a r t ín .

A d ichos efectos se hace público po r  
el p resen te  anuncio  q u e  el próxijno 
día 930, a las doce de su m añ a n a ,  t e n 
drá  lu g a r  en dicho .sitio, a presencia  
del rep re se n tan te  del Lxcm o. Sr. Al
calde y de mi a u to r id ad ,  el acto pre
l im inar  a la ocupación de la finca a n 
tes c itada,  para  que el que se crea 
con derecho  a reclam ación  a lg u n a  
lo real ice  en dicho acto, m ed ian te  las

form alidades  d e te rm in a d as  por las 
d isposic iones vi gen tes.

M adrid ,  20 de junio  de 1944 .— El 
Secre ta r io  .general,  José  M ar ía  Al- 
biircda.

S99-O

DELEGACION DE HACIENDA  
DE LEON

Anuncio

D o n  M anuel  R odríguez  Yáñez, en 
solicitud d ir ig ida  a  e s ta  Delegación 
m anif ies ta  habérse le  e x trav iad o  el 
r e sg u a rd o  del depósi to  de 1 -175  pese-,  
tas ,  que  const ituyó  en la Sucursa l  de i  

la C a ja  de D epósi to s  de  e s ta  p r o v ín - , 
cia en 14 de m afzo de 1932 en el con
cepto de ((Necesarios en m etálico con 
interés)), r e g is trad o  con los . núm ero s  
26 de e n t r a d a  y 74 de R eg is tro ,  p a ra  
g a ra n t i r  el servicio de  conducción del 
correo e n tre  Vil la franca  del Bierzo y 
Rabero.

Lo que se anuncia  en este  periódi* 
co oficial p a ra  oír las reclam aciones 
que sobre  el p a r t icu la r  pu ed an  pre- 
s e n ta r s e  den tro  del plazo de dos me- 

 se 5 y con el fin, adem ás ,  de q u e ’ 11c- 
 gado  a conocim ien to  de la pe rsona  
 que lo h u b ie re  encontrado ,  se sirva 
.p resen tar lo  en el Ncgocrado de  la 

 C aja  de Depósitos  de e s ta  provincia,
 d en tro  del referido plazo, a con ta r  

desdé  el s igu ien te  día al qúé  aparez 
ca inser to  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D¡EL E S T A D O  y en el de  la p rovin
cia, pues de  lo con tra r io  q u ed ará  n u 
lo el r e sg u a rd o  y sin n in g ú n  valor 
ni efecto, exp id iéndose  el c o r re sp o n 
diente  duplicado.

León, 13  de junio  de 1944 .—El D e
legado do  H ac ien d a ,  Jo sé  Antonio  
D íaz .

2.723-O .

DELEGACION DE HACIENDA  
DE TOLEDO

Edicto

Don Liborio  M ar t ín  Olivares,  T e s o 
rero d e  H a c ien d a  d e  e s ta  p ro 
vincia.
H a g o  sa b e r :  Q u e  incoado expe

d ien te  en e s ta  D ependenc ia ,  a pe
tición de doña Josefa  G ára te ,  para  
q u e  se le devuelva  la f ianza que cons
ti tuyó  con el fin de  g a ra n t iz a r  su 
ges.tión como A d m in is trad o ra  de  L o
te r ías  de la n úm ero  uno de e s ta  ca
p i ta l ,  se hace  público por si a lg u n a  
persona  conoce hechos q ue  fuesen 
con tra r ios  a la m enc ionada  devolu
ción lo ponga  o!v conocim ien to  de 
esta T eso re r ía  en el plazo de  tres 
meses, a p a r t i r  de  la publicación del 
p resente  edicto.

Tí cinscurrido e s te  plazo sin q ue  se

p resen te  reclam ación a lguna ,  se p ro
cederá  a acceder a lo solicitado por 
la in te resada .

Toledo, diecis iete  de jun io  de mil 
novecientos c u a re n ta  y c u a t ro .— El 
T eso rero  de H acienda ,  L iborio M ar
tín O livares.

887 .-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VIZCAYA

A n u n c i o
P or  el Banco Exter ior  de  España, 

en esta  plaza, se. h a  denunciado en 
esta Delegación de H acienda  ql ex
travío  d a  cupones cié la D euda  Amor- 
tizable ad' cuatro  pc-r ciento,  emisión 
1 de oc tubre  de  1942, vencimiento  1 de 
abril de  1943, cupón  núm .  2 , serie  A, 
núm eros 862.690 al 862.712, y serie C, 
núm eros  281.837 al, 281.839.

Ló que se hace público por  el p re 
sen te  anuncio ,  p a ra  que el tenedor  o 
tenedores de los referidos cupones los 
en tregue  en esta  Delegación de H a 
cienda, en el plazo de t r e in t a  días, en  ‘ 
la  inteligencia que d e  n o  verificarlo, 
se rán  declarados nulos y fu e ra  de Cir
culación. 

Bilbao, 15 de jun io  de 1944.—El D e
legado de  Hacienda, Fe rn a n d o  Muñiz  
Migallón.

875-0

DELEGACION DE HACIENDA D B  
TO LE DO

A n u n c i o

H a b ien d o  sufrido  extravío- los re s 
g u a rd o s  de  los depósi to s  n ú m ero s  
2 19  y 7 .de  e n t r a d a  y 17  y 1 de r e g is 
tro,  im p o r ta n te s  cada uno en 2.500 
pese tas  y 1.200  pese tas ,  r e spec t iva 
m ente ,  am bos  constituidos, en es ta  S u 
cursal  de la C a ja  Genera l  de  D epó
si tos por don R afae l  González-Alegre  
L ed esm a  y por don Adrián López y 
F e rn án d ez  C ase ro ,  p a ra  responder  de  
la conducción de las sacas de C o rreo s  
en el servicio de coches de  Toledo a  
su estac ión férrea,  y conducción del 

 correo d e  Toledo a la e s tac ió n .d e  fe-'
 r rocarri l  de B a rg as ,  a d isposic ión  am -  
 bos del servicio nacional de  C o r reo s  
 y T elecom unicación ,  se hace público 

por medio del p resen te  anuncio ,  a  fin 
d e  que, d u r a n te  el plazo d e  dos m e 
ses,  puedan p re se n ta r s e  las  re c lam a 
ciones qu e  p rocedan  y de  que,  l lega- 

 do a conocim ien to  de  la pe rso n a  eh 
cuyo poder se hallen los re sg u a rd o s  
m encionados,  se s irva  p resen ta r los  
en la In tervención de H a c ie n d a  d e  

 e s ta  Delegación ,  d e n tro  del plazo re- 
ferido, a con ta r  d e sd e /e l  día s iguien- 

 te a aquel en que  nnarezca inser to  el 
 p re sen te ,  anuncio  en el B O L E T I N  
 O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y en el
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de esta provincia, pues de lo contra
rio quedarán nulos y sin valor alguno 
los resguardos repetidos.

Toledo, 16 de junio de 1944.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

SSi-O 

IN T E R V E N C IO N  DE H A C IE N D A  
DE V A L E N C IA ,

Anuncio

El anuncio publicado en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 28 
de enero de 1942, en su página 576, 
sobre extravío de un título a nombre 

' de don José  Vallier Royo, debe estar 
redactado en la siguiente fo rm a: .

Deuda amortizable al 5 por 100, 
emisión dé 1927, con impuesto, Vse- 
rie C , nú.m. 5.0Ó5, por un im pone 
total de 5.000 pesetas nominales.

El Delegado de Hacienda, Eduardo 
Serrano.

S83-O________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  B A R C E L O N A  

Nueva industria
Peticionario: Industr ias Unidas,

S .  A. .
Objeto de la industria: Destilación 

- ele madera para ia obtq^ición de car
bón y productos químicos.

Producción anual:  Carbón, 149.000 
k i logram o s; alquitrán, 20.000 kjlógra- 
m o s ; acetato cálcico, 8.000 kilogra*- 
mos ; espíritu de madera, 2.000 kilo
gramos.

E sta  industria empleará maquina
ria  y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside- 

1 ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 14 de junio de 1944.— 
El Ingeniero .Je fe ,"M . de las Peñas.

2.699-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  B A R C E L O N A  

Ampliación de industria
Peticionario: Marqués, S. L. J .

y A- _
Objeto de la ampliación: Instala

ción de una rompedora-, dos cernedo
ras y otros elementos auxiliares en 
su industria <je trituración de granos 
y cereales..

Prcflducción : S e  mejorará, -ero no 
se aumentará la producción actual, 
calculada en 1.200 toneladas anuales.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 13 de junio de 1944.— 
El Ingeniero Jefe ,  M. de las Peñas.

2.696-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  B A R C E L O N A  

Ampliación de industria
.Peticionario: Jósé  Ventura López.
Objeto de la ampliación: Instala

ción de siete máquinas- herramientas 
en su taller de fabricación de cadenas 
y metnlistería.

Producción : Con la ampliación se' 
podría aumentar en 1.000 metros de 
cadena articulada y 125Í000 cierres 
metálicos al año.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta, petición para 
que los industriales que se conside
ren a-fectado’s por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías ;  en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro' 407.

Barcelona, 13 de junio de 1944.— 
El Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

2.697-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E L O N A

Nueva industria 
Peticionario r Don Salvador Llau- 

radó Llort.
Objeto de la industria: Instalar un 

taller mecánico de reparación v mon- 
' ta je  de accesorios de automóvil.

Producción : Indeterminada, por ser 
reparación y montaje.

Esta^ industria empleará maquina
ría y' materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
te»), p o r . triplicado, los escritos que 
estimen^oportunos. dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de ésta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 14 de junio de '1944.— 
El Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas.

2.69&-C).

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E L O N A  

Nueva industria
Petic ionario : Don Eugenio Verdú 

García.
Objeto de la in d u str ia : Fabricación 

de tejidos de rayón.
Producción: 1.800 metros semana

les eñ jornada dé ocho horas.
E sta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barce lora ,  10 de junio de 1944.— 
El Ingeniero Jefe ,  M. de las Peñas.

2.693-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
T E  B A R C E L O N A  

Nueva industria
Petic ionario : Don Enrique R ibas  

Pey.
Objeto de la industria : Construc

ción de máquinas para café exprés.
Producción : Una m áquina diaria.
Esta  industriad empleará maquina

ria y materias/primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que tos industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 10 de junio de 1944.— 
El Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

2.Ó94-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E L O N A  

Nueva industria
Peticionario : Don Julio Gómez Do

mingo Calderón.
Objeto de la industria : Perfecciona

mientos en la preparación' v aplica
ción-de prodpctos para la ondulación 
del cabello, llamadq permanente.

Producción: 20.000 liaros de per- 
manentina (5%ooo de cada clase, se
gún el cabello), 5.000 litros de líqui
do exotérmico y 1.100 litros de vita- 
lizadores.

E sta  ináustria empleará maquina
ria y materias primas* nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por Ja '  m ism a presen-
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ten , por  t r ip l i c a d o ,  lo s  e s c r i t o s  q u e  
e s t i m e n  o p o r t u n o s ,  d e n t ro  d el  -plazo 
de d iez  d í a s ,  en la,s o f ic in a s  d e  e s t a  

■ D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  s i t a  en a v e 
n id a  d el  G e n e r a l í s i m o  F r a n c o ,  núrne- 
r °  407.

B a r c e l o n a ,  10  de ju n io  d e  19 4 4 .— 
E l  I n g e n ie r o  J e f e ,  M .  d e  la s  P e ñ a s .  

2.605- 0 . ________________

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

Ampliación de industria

P e t i c i o m i r i o : C .  A .  L .  T .  I . ,  S .  A .
O b j e t o  d e  la  a m p l ia c ió n  : I n s t a la c ió n  

d e  d o s  t a l a r e s  « K e t t e n »  1 1 0 ,  u l t ra -  
• r á p i d o s ,  S c h n e id e r  y K e u t h e r .

P r o d u c c ió n  : 6 .000 k i l o g r a m o s  a n u a 
les  d e  art ícu los*  d e  r a y ó n .

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r i a  y m a t e r i a s  p r im a s  n a c io n a l e s .

Se ,  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  
q u e  lo s  i n d u s t r i a l e s  q u e  se  c o n s id e 
ren  a f e c t a d o s  p o r  la  m i s m a  p r e s e n 
ten ,  p o r  t r ip l i c a d o ,  lo s  e s c r i to s ,  q u e  
e s t i m e n  o p u s i m o s ,  d e n t r o  de l  p la z o  
d e  d ie z  d ía s ,  en la s  o f ic in a s  d e  e s t a  

. D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  s i t a  en a v e 
n id a  d e l  G e n e r a l í s i m o  F r a n c o ,  n u m e 
re  407.

B a r c e l o n a ,  14 de ju n io  d e  10  4 .—  
E l  I n g e n i e r o  J e f e ,  M .  d e  la s  P e ñ a s .

2.700-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r i o ;  D o n  J o s é  M . a M a s s ó  
M a t a s .

O b je t o  de la i n s t a l a c ió n  : E n  su t a 
l ler  d e  c a r p i n t e r í a  m e c á n i c a  de v a r i a s  
m á q u i n a s  con o b je t o  d e  a m p l i a r  su 
p i o d u c c ió n  d'* c a j a s  d e . e m b a l a j e ,  p a 
t e n t a d a s ,  « D u r a x » .

P r o d u c c ió n  : D e  1 .0 0 0  a  2 .000  c a 
j a s  d i a r i a s ,  s e g ú n  tam aiYo .

E s t a  in d u s t r i a  e m p l e a r á  . m a q u i n a 
r i a  y  m a t e r i a s  p r i m a s  n a c io n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  
q u e  los  in d u s t r i a l e s  q u e  s e  c o n s i d e 
ren  a f e c t a d o s  p o r  la  m i s m a  p r e s e n 
ten , por t r ip l i c a d o ,  los  e s c r i t o s  q u e  
e s t i m e n  o p o r t u n o s ,  d e n t ro  del  .plazo 
de. d ie z  d í a s ,  en la s  o f ic in a s  d e  e s t a  
D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  s i t a  en  a v e 
n id a  d e l  G e n e r a l í s i m o  F r a n c o ;  n ú m e 
ro  407.

‘B a r c e l o n a ,  14  d e  ju n i o  d e  19 4 4 .—  
E l  I n g e n ie r o  J e f e ,  M .  d e  la s  P e ñ a s .

2.701-O.

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A  

Modificación de industria

P r ó c i n n a r i a  \ D o ñ a  D o l o r e s  S e r i ñ á  
E ^ cm iu s .

O b je t o  d e  l a  i n d u s t r i a ;  C o n  e l

n o m b r e  d e  « M a n u f a c t u r a  d e  e n v a s e s  
p ro t e g id o s » .

P r o d u c c i ó n : Q u in i e n t a s  b o m b p n a s  
s e m a n a l e s  d e  c a b i d a s  v a r i a s  e n t r e  2 
y 32  l i t ro s .

E s t a  in d u s t r i a  e m p l e a r á  . m a q u i n a 
r ia  y m a t e r i a s  p r i m a s  n a c io n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p et ic ió n  p a r a  
q u e  los  in d u s t r i a l e s  q u e  s e  c o n s id e 
ren  a f e c t a d o s  por  la  m i s m a  p r e s e n 
ten, por t r ip l i c a d o ,  lo s  e s c r i t o s  q u e  
e s t i m e n  o p o r t u n o s ,  d e n t ro  del  -.plazo 
d e  d ie z  d í a s ,  en la s  o f ic in a s  d e  e s t a  
D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  s i t a  en a v e 
n id a  d e l  G e n e r a l í s i m o  F r a n c o ,  n ú m e 
ro 407. ' -

B a r c e l o n a ,  14 d e  ju n io  d e ‘ 19 4 4 .—  
E l  I n g e n ie ro .  J e f e ,  M .  d e  la s  P e ñ a s .

2 .7 0 2 - O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

Nueva industria

P e t i c i o n a r i o :  D o n  J o s é  S e r a f í n  B a 
tal le .

O b je t o  de la  in d u s t r ia  : I m p r e n t a .

P ro d u c c ió n  : 4.000 e j e m p l a r e s  por 
h o ra .

E s t a  i n d u s t r ia  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r ia  y m a t e r i a s  p r im a s  n a c io n a l e s .  x

S e  h a c e  p ú b l ic a  e s t á  p e t ic ió n  p a r a  
q u e  los  i n d u s t r ia le s  q u e  s e  c o n s id e 
ren  a f e c t a d o s  p o r  la  m i s m a  p r e s e n 
te ' ,  p o r  t r ip l i c a d o ,  los  e s c r i t o s  ue  
e s t im e n  o p o r t u n o s ,  d e n t ro  de-1 p la z o  
d e  d iez  l í a s ,  en la s  o f ic in a s  $le e s t a  
D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  s i j a  en a v e 

n i d a  de l  G e n e r a l í s i m o  F r a n c o ,  n ú m e 
ro 4 9 7 .

B a r c e l o n a ,  14  de  ju n io  d e  1 9 4 - —  

E l  I n g e n ie r o  J e f e ,  M . d e  la s  P e ñ a s .
2 . 7 0 3 - 0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r i o :  C a l i b o r ,  S .  A .
O b je t o  de d a  a m p l i a c i ó n :  P r o d u c 

ción  d e  c a r a m e l o s  s e m iS ó l id o s  de 
f r u t a s  y b l o q u e s  d u lc e s  o en  p o lv o s ,  
a b a s é  d e  c o n c e n t r a d o s  d e  f r u t a s  s in  
e m p l e o  d e  a z ú c a r .

P r o d u c c i ó n : M e n s u ^ l m e n t e  4 .000
k i l o g r a m o s  d e  c a d a  u n o  d e  lo s  d o s  
p r o d u c to s .  * « . .

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r i a  y  m a t e r i a s  p r i m a s  n a c io n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  
q u e  lo s  in d u s t r i a l e s  q u e  s e  c o n s id e 
ren  a f e c t a d o s  p o r  la  m i s m a  p r e s e n 
ten, p o r  t r ip l i c a d o ,  lo s  e s c r i t o s  o u e  
e s t i m e n  o p o r t u n a s ,  d e n t ro  del  p la z o  
de d iez  d í a s ,  en la s  o f ic in a s  d e  e s t a  
D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  s i t a  en  a v e 

n id a  d e l  G e n e r a l í s i m o  F r a n c o ,  núm e-  
ro  407.

B a r c e l o n a ,  14  d e  ju n i o  d e  1944.-— 
E l  I n g e n i e r o  J e f e ,  M-. d e  la s  P e ñ a s *

2 .7 0 4 -O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

Nueva industria

P e t i c i o n a r i o : D o n  A n t o n io  S o r i a n o  
M ed in a . '

O b j e t o  d e  l a  i n d u s t r i a :  C o n f e c c i ó n  
de r o p a s  d e  n iñ o  y  s im i l a r e s .  *

. P r o d u c c ió n  m e n s u a l  -: 20  t r a j e s  c o m 
pletos., 3 0  p a n t a l o n e s  y  1 5  c a z a d o r a s .

E s t a  in d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r i a  y  m a t e r i a s  p r i m a s  n a c io n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  é s t a  p e t ic ió n  p a r a  
q u e  lo s  ' in d u s t r i a le s  q u e  s e  c o n s i d e 
ren  a fecta ,d os  p o r  la  m i s m a  p r e s e n 
ten, p o r  . t r ip l ic a d o ,  los  e s c r i t o s  q u e  
e s t im é n  o p o r t u n o s ,  d e n t r o  d e l  p l a z o  
d e  d ie z  d í a s ,  en  l a s  o f ic in a s  d e  e s t a  
D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  s i t a  en  a v e 
n id a  d e l  G e n e r a l í s i m o  F r a n c o ,  n d m e -  
ro  407.'

B a r c e l o n a *  10  d e  ju n io  d e  1 9 4 4 .— - 
E l  I n g e n i e r o  J e f e , ,  M .  d e  l a s  P e ñ a s .

2 .6 9 2 -O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  G R A N A D A

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r i o : F u e r z a s  m o t r ic e s  d e l  
V a l l e  d e  L e c r í n ,  S . - A .

O b j e t o  d e  la  a m p l i a c i ó n  : A u m e n t a r  
s u s  i n s t a l a c i o n e s  a c t u a l e s  m e d ia n t e ,  
el e s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n a  l í n e a  d e  
t r a n s p o r t e  d e  e n e r g í a  e l é c t r i c a  a  
27 .0 0 0  v o l t io s  con t r a n s f o r m a c i ó n  d e s 
d e  l a . d e  D i l a r  a- B e n a l ú a  de G q a d i x ,  
al p o b l a d o  d e  B e j a r í n ,  t é r m in o  . m u 
n ic ip a l  d e  P u r u l l e n a .
. C a p a c i d a d  d e  t r a n s f o r m a c i ó n : 1 0

k i l o v o l t a m p e r i o s .
L o n g i t u d  d e  la  l í n e a :  180  m e t r o s .
P a r a  l a s  i n s t a l a c io n e s ,  s e  e m p l e a r á n  

m a t e r i a l e s  v  o b r e r o s  e s p a ñ o l e s .
S e  hace/ p ú b l i c a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  

q u e  to d o s  los  i n d u s t r i a l e s  q u e  s é  c o n 
s id e re n  a f e c t a d o s  p o r  la  m i s m a  p r e 
se n te n  lo s  e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  op o r*  
t u n o s ,  p o r  d u p l i c a d o  y  • d e b i d a m e n t e  
r e i n t e g r a d o s ,  d e n t r o  d e l  p la z o  d e  
diez d í a s ,  en  l a s  O f i c in a s  d p  e s t a  
D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  a v e n i d a  d e  
C e r v a n t e s ,  n ú m e r o  2. v

G r a n a d a ,  2q d e  m a v o  d e  19 4 4 .— . 
E l  i n g e n i e r o  T efe , ’ J o s é  - C a l e r a .  .
’ 2 .6 87-O .  '

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
D E  G R A N A DA  

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r i o :  F u e r z a s  M o t r ic e s  del  
V a l l e  d e  L e c r í n ,  S .  A.

O b j e t o  d e  la  a m p l i a c i ó n : A u m e n t a r
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sus instalaciones actuales mediante 
el establecim iento de una línea de 
transporte de energía eléctrica a 

.25.000 voltios con transform ación 
desde la  de Benalúa de G u ad ix  a 
G u ad ix, al poblado denom inado la 
«A legría», término m unicipal de G u a 
d ix.

Capacidad de transfo rm ación: 15 
kilóvoltam perios.

Longitud de la lín e a : 295 metros.
Para las instalaciones se emplearán 

m ateriales y obreros españoles.
Se hace publica esta petición para 

que todos los industriales que se con
sideren a ectados por la m ism a pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de in d u stria, avenida de 
Cervantes, número 2.

G ranada, 29 dé mayo de 1944.—  
E l Ingeniero Jefe, José C a lera.

2.686-O.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  
DE VALEN CIA

Nu e v a  i n d u s t r i a
Peticiona rio: Don Francisco Peris Salt.Domicilio: calle dél General Mola, número 14, Estivella.Objeto de la industria: Fabricación de peines de asta.Producción: .60 docenas diarias dé peines.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por lia misma, presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado, dentro del plazo de diez días, en ¡las oficinas de esta Delegación, plaza dé Alfonso el Magnánimo, 7.Valencia, 15 de junio de 1944.—El Ingeniero Jefe, Vicente Reig Genovés.2.710-0

DELEGAC ION DE IN D US T R IA 
DE VALE NC IA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Eduardo Gallego Cuqúérella.Domicilio: Gran Vía del Marqués del Turia, 59, Valencia.Objeto de-Ha ampliación: Instalar un homo en su fábrica de silicato de sosa de 1.000 kilogramos de capacidad.Aumento de la producción: 30.000 kilogramos de siiicatQ de sosa mén- sualmente. ¡Ésta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales^Se hace publica esta petición para]

que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportuno, por duplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza de Alfonso el Magnánimo, número 7.Valencia, 14 de junio de 1944.—El Ingeniero Jefe, Vicente Reig Genovés.
2.709-0    ■ . t

DELEGACION DE IND US TR IA  
DE VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José-Coret Torres.
Domicilio: calle de Jorge Juan, 15, Valencia.
Objeto de la am pliación: A m pliar 

su industria de reparación de apara
tos de radio-receptores con' una sec
ción de montaje de dichos aparatos, 
utilizando lia m aquinaria existente e 
instalando un pequeño compresor.

Aumento de la producción: Aparatos radio-receptores, 25; transformadores de alimentación, 50.
Esta industria empleará maquiníria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales qne se consideren afectados poi; la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado, dentro del plazo de ciiez dias, en las oficinas de esta Delegación, plaza de Alfonso el Magnánimo, número 7. •
Valencia, 15 de junio de 1944.—-El Ingeniero Jefe, Vicente Reig Genovés.
2.705-0

DE LEGACION  DE I N D U S T R IA  
DE PALENCIA

N u e v a  I n d u s t r i a

P e ticio n a rio : D . José M artín G a r
cía.

Objeto de la in d u stria : In sta la r un 
m olino de piensos en esta ciudad.

Producción : C in co  mil kilogram os 
d iarios.

E sta  ind u stria  em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los ind ustriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten* los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y' debidamente 
reintegrados, dentro del plazo c > d ’ z 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de In d u stria, calle M ayor Pral, 
núm ero 28.

Palencia, 3> de ju n io /d e  1944.— E l 
Ingeniero Jefe, H . M anrique, v

739*0 .

DELEGACION DE IN D U ST R IA  
DE AL IC A NT E

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don José A znar Que- 

sada.'
Em p lazam ie nto : C revillente.
Objeto de la in d u stria : In sta la r 

una fábrica de alpargatas en C re vi- 
Ilente.

Producción : 5.400 pares de alpar
gatas suela esparto encapada.

5.400 pares de alpargatas suela de 
goma.

Esta ind ustria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
que estimen oportunos, en las ofici
na s-d e  esta Delegación de In d u stria  
(General Mola, 21),  dentro del plazo 
de diez días.

Alicante, 23 de mayo de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

7 8 5 - O .  _ _ _ _

DELEGA CIO N DE IN D U ST R IA  
DE AL ICA NT E

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Cooperativa del C am 

po.
E m p laza m ie n to : Alm oradí.
Objeto de la in d u stria : In sta la r 

una ind ustria  .de rastrillad o de cá
ñamo.

Producción : C áñam o rastrillad o en 
su s’ d istin tas categorías.

Esta  ind ustria empleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días,- en lás oficinas de 
esta Delegación de In d u stria  (Gene
ral M ola, 21).  #

Alicante, 22 de mayo de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

786-O.
DEL EGACION DE I N D U S T R IA  

DE AL IC A NT E

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario.: Don José Poveda

Gálvez.
Em plazam iento: Redován.
Objeto de la in d u s tria : In sta la r 

una ind u stria  de rastrillad o de cá
ñamo.

Producción : Cáñam o de varias cla
ses en ram a, 23.490 kilogram os anua
les.

E s ta  ind u stria  em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición pára



Anexo único.—Num. 175 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 5 6 7

que los industríales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del 
plazo d e d ie z  d ías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (G ene
ral M ola, núm. 2 1) .

Alicante, 22 de m ayo de 1944.— El 
Ingeniero Je fe , Feliciano M ayo.

7*7-0 .
DELEG AC ION  DE IN D U S T R IA  

DE A L I C A N T E

N u e v a  i n d u s t r i a
P etic io n ario : Don Francisco  Ale

mán Pérez.
E m plazam ien to: Alicante.
O bjeto de la in d u stria : Instalar 

una fábrica de zapatillas de paño con 
suela de gom a y a lp argatas.

Producción : Zap atillas de paño co
rriente con suela de gom a regene
ra d a ,^  suela encapada, unos 50.000 
pares anuales.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Gene
ral M ola, 2 1) .

Alicante, 22 de m ayo de 1944.—E l 
Ingeniero Je fe , Feliciano ^Mayo.

788-O.

DEL EG A C IO N  DE I N D U S T R IA  
DE ALAVA

N u e v a  i n d u s t r i a
P etic io n ario : Alcalde pedáneo del 

pueblo de Ali (V itoria).
O b je to : A bastecer de electricidad 

al pueblo de Ali por m edio de ener
g ía  procedente de la  «Vitoriaha de 
Electricidad», S . A :, tendiendo para 
ello una línea de transporte eléctrico 
a 3.000 voltios, de 1.10 0  m etros de 

‘ longitud, una caseta de transform a
ción v las líneas necesarias de dis
tribución.

P ara  este abastecim iento sólo se 
em plearán m ateriales de procedencia 
nacional.

Se  hace pública estn petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu- 

* nos, debidam ente reintegrados y por 
duplicado en las o fi'in a s  de esta D e
legación, Dato, núm. 49, durante el 
plazo de diez días.

V itoria, 15 de junio de 1944.—El 
.Ingeniero Je fe , R a fa e l V erástegui.

7?4rQt

DELEGAC ION  DE I N D US T R IA  
DE T O L E D O

Nueva industria
Peticion ario : Sucesor de H ijo  de 

P. Vela.
O bjeto de la in d u stria : F abrica

ción de jarabes.
Producción: Unos 100 litros de ja 

rabes en Jornada norm al.
E sta  industria em pleará m aquina

ria nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma- presen
ten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, debidam ente rein
tegrados y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria (Taller del Moro; 
número 3).

T o led o ,-5 de junio de 1944.— E l In
geniero Je fe , Ju lio  Dom ínguez.

793-0 .
DELEGACION DE IN D U S T R IA  

DE ALMERIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Enrique R uiz 

E sp in ar. *
C lase  de in d ustria : F áb rica  de be

bidas gaseosas.
S itu a c ió n : Alm ería, R eyes C ató li

cos, núm. 24.
O bjeto : Instalación de m aquinaria 

y sustitución de saturadora sistem a 
barril por otra autom ática, para me
jora de la producción, sin au i»m to  
de ésta.

Producción : N q varía.
E sta  industria em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se conside
ren .afectados por la  m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, por duplicado y  debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
d ías, en las oficinas de esta  D elega
ción de Industria7 (avenida del G e
neralísim o, 67).

A lm ería, 31 de m ayo de 1944.— E l 
Ingeniero Je fe , Fulgencio Pérez C as- 
cales. , '

792-O.

DELEGAC ION  DE IN D U S T R IA  
DE BURGOS

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario* Don San tiago  G arri

do /ilarcia.
Objeto de ia  instalacióq : C onfec

ción de ropa para caballero ‘ y niño..
Producción : L a  producción apro

xim ada anual será de 3.200 pren
das de tejidos de lana y 5.500 pren
da J de tejidos de algodón*

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Lo que se hace público p ara que 
los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, en 
las oficinas de esta Delegación (San
tander, 12 ), en el plazo de diez d ías,' 
a partir de la publicación de este 
anuncio, en duplicado ejem plar, de
bidam ente reintegrado.

Burgos,- 6 ^de junio de 1944.— E l 
Ingeniero Je fe , Antonio López" Mo
nis.

7900.
   ■

DEL EGACION DE IN D U S T R IA   
DE LOGROÑO

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario : Don' Francisco Inda- 

tfe Hernández.
O bjeto : Instalar una línea y cen

tro de transform ación de energía eléc
trica, que se utilizará para riego, de 
una finca en térm ino m unicipal de 
Logroño.

Poten cia : 10  K . V . A.
E sta  industria em pleará m aterias 

prim as nacionales. *
, Se  hace pública esta petición p ara  

que los industriales q u e 's e  conside
ren afectados, por la m ism a presen
ten lo s 'e scr ito s  que estim en oportu
nos, en triplicado ejem plar, debida
mente reintegrados, en e l  plazo -de 
diez días, en las/oficinas de esta D e
legación, C apitán C ortés, núm. 2.
 ̂ Logroño, 14 de junio de 1944.— E l 
Ingeniero Je fe  (ilegible).*

782-O.

DELE GA CIO N DE IN D U ST R IA  
DE JAEN

Nueva industria
P etic io n ario : Don Antonio G arcía  

C arrillo .
'O b je to  de la  petición : In stalar en 

A lcaudete úna nueva fábrica' de acei-^ 
te de oliva con una prensa con pistón* 
de 25 .centímetros, moledero de tres 
rulos v dem ás elem entos .auxiliares.

Producción : L a  correspondiente al 
tratam iento de 225.000 kilogram os de 
aceituna por cam paña. • '

En  esta  industria se em plearán ma^ 
quinaria y m aterias p rim as naciona
les.

S e  hace pública esta  petición para  
que* los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, dentro del plazo de diez d ías, 
los escritos que estimen oportunos, 
e n 'la s  oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísim o, 

núm ero 2.
Jaén , 12 de junio de 1944.-¡-E l In- < 

gen i ero Je fe , Felipe* López M orales.
779-0 ,
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D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
DE L EÓ N

Ampliación de industria con impor
tación da maquinaria

Peticionario r M inero Siderúrgica 
de Ponferrada, S. A.

O bjetó de la am pliación: A m p lia
ción de su central térmica en Pon fe
r r a d a ’ en 7.000 K w ., sum inistrados 
p o r' un turbo alternadpr a 3.300, v. 
5 °  P- y 3-ooo r/m , alim entado por4 
una batería de 4 calderas de 275 me
tros cuadrados cada una, trabajando 
a 30/31 K g ., con economizadores y 
p a rrilla s  autom áticas para, quem ar 
menudos. Se instalará además Una 
subestación a la intem perie con dos 
transform adores de 5.000 K V A . ca
da uno, a 3.300/33.000,66.000 V ., con 
sus d ispositivos de-regulació n y me- | 
dida, y otros dos transform adores de 

' 4.000 K V A . cada uno, a 3*300/33.000 
voltios, con sus aparatos de ma
niobra. • -

Producción : 28 m illones Kw . hora 
anuales..

M aq uinaria  a im p o rtar:

Pesetas

G rupo de calderas con ac- .
cesorios ........... '.................  4.626.480

Turbo-G enerador ........... . ,i'. 598.331
A paratos m aniobra .........  19.990
Subestación intem perie ... 1.283.305

: Accesorios motores  ..........  40.800

T otal  .......  7.568^.906

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que s e - conside
ren afectados- p o r.'la  m ism a, como 
los «fabricantes nacionales que pue
dan su m in istrar elementos cuva im 
portación se solicita presenten los es- 
critós que* estim en, oportunos, por 
triplicado y debidam ente reintegra- 

" dos, dentro d e l,p la zo  de diefc días,
' en las oficinas de esta Delegación de 

In d u stria . •
' León, 15 de junio de 1944.— E l In - 

* geniero Je fe ,'A n to n io  M artín Santos.

t Sj -A  - '

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE L E O N

Nueva industria
Peticionario: Don Ceferino Diez 

García. ' ^
Objeto de la in d u s tr ia : Fabricación 

de puéés d e . legum bres. .
•/ E sta  industria empleará maquina-^ 

ria  y m aterias prim as nacionales.
/  Se' hace pública esta petición para 

que los industriales qué se’ conside
ren afectados por -la m ism a ..presen
ten' los escritos que estimen oportu-

•nos, dentro del plazo de diez días, ! 
en las oficinas de esta Delegación de ! 
In dustria.

León, 7 de jun io  de 1944.— ^  ^n“ 
geniero Jefe, Antonio M artín Santos.
" 780-O / |

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C O R D O B A

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionarios: D o n ; Antonio y doña 
Concepción T o rra lb o  Galán y don 
Antonio Polo E sq uina.

O b jeto : Electrificación de las fin
cas « V jlla r Alto», « V illa r B ajo». ,y 
«Pozo Dulce», del término de Cañete 
de las T d rrcs, instalando una línea 
de transporte de energía eléctrica, 
que partirá de la existente a 10.000 
voltios, entre la localidad citada y el 
cortijo «Estrella», propiedad de la 
C . A; Mengerhor, y term inará en dos 
casetas de transform ación para tres 
transform adores de 25 K V A . cada 
uno. •

Esta ind ustria  empleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública -esta petición para 
que los industriales que se conside- 
rert afectados por la m ism a presen
ten por duplicado y debidam ente 
reintegrados los escritos que estimen 
oportunos, dentró del plazo m áxim o 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de In d u stria , calle F ra y 
L u is  de G ra n a d ar sin número.

Córdob^, 15 de jim io de 1944*— E l 
ingeniero Jefe, Rafel E ra so .

7 9 1 -0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE G U A D A L A JA R A

Ampliación de industria
P e ticio n a rio : Don Vicente Sains 

T ab e rn e /
Em plazam iento: E sp in o sa y '  C e 

rezo. ■ ,
O bjeto de la. am p liació n ; L ín ea 

eléctrica a 15 K . V. desde la inte r
conexión de las centrales de E sp in o 
sa y Cerezo hasta G u a d a la ja ra ,’ con 
derivaciones a la finca de Bubi 11 a , 
M olino de Yeso, Torrebeleña, Y u n - 
quera de H enares, Fontanar,. T ó r- 
tolíji de H enares y M archám alo.
' Producción : L a  corres,poridiente a 
una potencia de 5 K V A . en cada 
uno de los puestos de transform ación. 
d e 'B u b illa , M olino’ de Yeso, T o rre 
beleña, F o n tan ar v T ó rto la ; 50 K V A  
en Y unquéra de H enares v G uadala- 
iara (Fibrocem entos C a stilla ) y 10. 
K V A ! en M archám alo.

Esta, ind u stria  empleará m aquina
ria  y m aterias prim as 'nacionales.

Se hace pública esta petición para

que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
que estim ar oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
e>ta Delegación de In d u stria  (T o 
pete, núm, 2).

G uad alajara, 12 de junio de 1944.—
El Ingeniero Je.e, J. M uñoz-Repiso.

783-O .__________________________  ;

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Aprovechamiertos.—  Concurso de 
 proyectos

Anuncio

Habiéndose form ulado la petición 
que se* reseña en la siguiente

Ñ O T A

Nombre del p e tic io n a rio : Don Jo
sé Suárez Fernández.

C la se  del aprovecham iento: R iego 
de terrenos.

Cantidad  de agua que se pide: 20 
litros por segundo.

C orriente de donde se ha de deri
v a r: R ío C a rb a lla .

T érm ino m unicipal donde radican • 
las ob ras: T ouro < La C o ru ñ a ).

Se a b r e . un plazo, que term inará 
a las trece horas del día en que se 
cum plan treinta naturales, contándo
los a p a rtir  de la fecha de •publica
ción del .presente anuncio, durante 
el cual y en horas hábiles deberá el 
peticionario presentar e l proyecto de 
las obras en las O ficinas de esta D i
visión, sitas en O viedo, adm itiéndo
se también en las m ism as y durante 
el plazo fijado otros proyectos que 
tengan el m ismo objeto que la peti
ción anunciada o sean incom patibles 
con él, procediéndose a la apertura 
de los proyectos a las trece horas 
del prim er día laborable siguiente al 
de term inación de dicho plazo, pu- 
diendo asistir, al acto* todos los pe
ticionarios. ‘ -

Oviedo, 15 de jupio de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe, José González V al- 
dés. , , \

886- 0 .

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Aprovechamientos.— Concurso de  
proyectos

Anuncio

H abiéndose form ulado la  petición 
que se reseña en la siguiente -

N O T  A
Nombre del peticio nario : Don V a 

lentín Pardo Varela.
C la se  d e sa p ro v e ch a m ie n to : Ener-
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gía eléctrica, molino harinero y riego.
Cantidad de agua que se p id e : 

130 litros por segundo.
Corriente de donde se ha de deri

v a r : R ío Tam bre.
Térm ino m unicipal donde radican 

las o b ra s : Sobrado de los M onjes (L a  
C oruña).

Se  abre un plazo, que term inará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio, durante el 
cual y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta D i
visión, sitas en Oviedo, adm itiéndose 
también en las m ism as y durante el 
plazo fijado otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incom patibles con 
él, procediéndose a la apertura de los 
proyectos a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al de ter
minación de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticiona
rios.

Oviedo, 15 de junio de 1944.—E l 
Ingeniero Je fe , Jo sé  González Val- 
dés.

885- 0 - . ______________________________ _
CONFEDER ACION H ID R O G R A

FICA D EL JUCAR

Anuncio

E n cum plim iento de lo dispuesto en 
el R eal D ecreto-Ley de 7 de enero 
de" 1927, sobre tram itación a  seguir 
p ara  obtener concesiones de agu as 
públicas, se inserta a continuación 
la  siguiente nota:

P etic io n ario s: Don Carm elo A rgen
te y dem ás regantes. ,

Representante en V alencia: Don
N icolás M artínez C añ izares.— Pintor 
Sorolla, 7., 2 .0, Valencia.

C lase  del aprovecham iento : R iegos.
vC antidad de agu a que se s.olicita: 

E l caudal sobrante de la Fuente de 
la H iguera, pasando el río Escalon a 
por un sifón y siguiendo la margen 
derecha del río, hasta un m áxim o de 
5 1 ,6  litros por segundo.

C orriente  de la que se d e r iv a : 
Fuente de la H iguera.

Extensión y lím ite de te rren o s: 9 
hectáreas, 48 áreas y 73 centiáreas.

Térm ino m unicipal en que radican 
las o b ra s : N avarrés (V alencia).

Al propio tiempo, y conform e fija el 
artículo i t  del expresado Real D e
creto-Ley, modificado por Real D e
creto de 27 de marzo de 19 31, se abre 
un plazo que term inará a  las trece 
horas del último de los treinta (30) 
días naturales siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en £l B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
para que d u ra rte  dicho plazo presente

el peticionario su correspondiente pro
yecto en las oficinas de la Je fa tu ra  
de A guas de la  Confederación H idro
gráfica del Jú ca r , Plaza de Tetuán, 
18, Valencia, advirtiendo que durante 
el citado plazo se adm itirán también 
en las mismas, oficinas otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
la, petición anunciada o sean incom 
patibles con él y  que, transcurrido 
aquel plazo, no se adm itirá' ningún 
otro proyecto.

Valencia, 13 de junio de 1944.— El 
Ii geniero Je fe  de A guas, R afael Mon- 
tiel.

882-O.

AU D IEN CIA T E R R ITO R IA L  DE 
 ZARAGOZA

Secretaria de Gobierno
  Anuncio

Don R afael A yza V arg a s  M achuca, 
'Secretario de Sala de esta Audien
cia Territorial y de Gobierno acci
dental de la mism a.

C ertifico : Oue la Sa la  de Gobierno 
de este Tribunal, en sesión de quin
ce del actual, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo:

D ada cuenta del expediente gene
ral incoado para la provisión median
te concurso libre de las 'Secretarías 
de Juzgad os M unicipales de la cla
se C ), vacantes en el territorio de 
esta Audiencia, así como de las ins-  ̂
tancias presentadas solicitando tomar 
parte en el m ismo, cuyo anuncio se 
publicó en él B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de Wis provin
cias respectivas^; y como resultado del 
estudio llevado a cabo al exam inar 
con detenimiento las peticiones for
m uladas por los aspirantes,- documen
tos aportados a las m ism as, m éritos 
alegados y dem ás circunstancias es
peciales de cada caso, la Sa la  de 
Gobierno, de conformidad con lo in
form ado por el Sr. Fiscal- «in voce», 
y teniendo en cuenta- por otra parte 
las disposiciones contenidas en la O r
den de 5 de mayo de 1941, en rela
ción con el artículo séptimo del D e
creto de 25 de agosto de 1939, y de
más com plem entarias, en vigor sobre 
concursos libres, acu erd a:

Prim ero. Adm itir a . los señores 
concursantes seguientes, y se les de
signa por el orden de preferencia de 
categorías y m éritos, para las Secre
tarías qye se indicar* a continuación •*<

Grupo A). Caballeros mutilados
Almonacid de la S ie r r a : Don Alfon-* 

so Heredia Rem ón, con servicios de 
Secretario habilitado en Juzgad o de 
Primera Instancia y Municipal.

Grupo B). Oficiales provisionales o 
de complemento

Sin solicitantes.

Grupo C). Ex combatientes
%

A gu iió n : D . San tiago  Jim eno Mon
tañés, título de aptitud.

Sab iñ án igo : D . Jo sé  Bescós Puén- 
tolas, ídem.

Pradilla de E b ro : D. L u is  Ferre- 
ruela Gómez, Secretario interino de 
Juzgad o M unicipal.

T e rre r : D . C arlos Velilla M oya, ‘ 
Secretario habilitado.

Grupo D), Ex cautivos
C aste lse rá s : D . Antonio Méndez

V igar, título de aptitud.

Grupo E). Huérfanos y parientes de 
% víctimas

Sin solicitantes.

Grupo 6.° Turno no restringido
a) Licenciados en D erecho: Sin 

solicitantes.
b) Secretarios suplentes: Idem.
c) Secretarios interinos', o habili- ' 

tados:
T orrijo  de la  C a ñ a d a : D . -Manuel 

G arcía M atam oros, con servicios des
de el 2 de septiem bre de 1943 .

M aluenda: D . Angel Custodio L ó 
pez' C uevas, con servicios desdé el 
5 de enero a! 3 1  de diciem bre de 1942.

C an fran c : D oña V ictoria Pérez
C respo, con ' servicios desde el 8 de 
febrero de 1934 al 16 de m ayo de 
* 935-

A lfa m én : D oña Jo se fin a  Peiret
Prats, con servicios desde i . °  de abril 
de 1938  al 30  de octubre de 1939 .

A re n : D . Jo sé  L u is  Nadal Sauri- 
na, con servicios desde el 9 de abril 
de 1943.

d) A spirantes con título de apti
tud :

B ie ^ ca s : D / A n to n io  Fenero C o
rren, sobresaliente y antigüedad de 
12 de m ayo de 19 17 .

Munebrega>: D . Ram ón Rodríguez 
C ortés, sobresaliente y antigüedad de 
1 1  de miayo .de 1929.

Peralta de A lco fea: Je sú s V illarreal 
Gim énez, aprobado y antigüedad de 
14 de m ayo de 1932.

M alón : D . Ju a n  F é lix ’ M anzanos 
R uiz, aprobado y antigüedad de 3 de 
m ayo de 1935 .

Sab iñ án : D . Jo sé  Gómez de Aran
da y Sotom ayor, sobresaliente y an
tigüedad de 5 de mavo de 1936.

Paracuellos de la R ib e ra : D . Fran
cisco Ibáñez López, sobresaliente y^  
antigüedad de 7 de mayo de 1936 , con 
servicios interinos, adem ás, desde 22 
de diciem bre de 1943 .

yiUár de los Navarros; D. yid al
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Fe rn án d ez  A rta m e n d i ,  con servicios  
q u e  viene prestando, a d e m á s ,  en J u z 
g a d o  de P r im e r a  Ins ta n c ia  com o S e 
c retar io  habi l i tado .

S e g u n d o .  No se d e s ig n a  p a ra  la 
plaza  que solic ita  al a sp ira n te  J o s é  
M art ín  M uñoz, y  se le exc lu ye ,  por 
no haber  ju s t i f ica d o  serv ic ios  en nin
g u n a  S e c re ta r ía  de J u z g a d o  M un ic i 
pal y  carecer ,  ad e m á s ,  del tí tulo de 
aptitud.

T ercero .  S e  dec la ran  d es ier tas  las 
p lazas  a n u n c ia d a s  que  no aparecen  
c u b ier tas  en e s te  concurso ,  la s  c u a 
les se proveerán con form e a las d is 
posic iones  v igen tes .

C u a r to .  Q ue, de conform id ad  con 
lo d eterm inad o  en la O rden d e  4 de 
ju l io  de 1940, en relación con el pá
rrafo.^ tercero del ap a rta d o  quinto  de 
la  d e  8 de junio  anter ior ,  se publique 
este  acuerdo  en d ic h a s  periódicos ofi
c ia les  pa ra  notif icación de  los ,d e s ig 
nados,  y se rem ita  test im onio  del 
•misino a la D irección G en era l  de J u s 
tic ia .

L o s  que se  crean les ion ados  en sus 
dérechos  podrán interponer  recu rso ,  
a ju s tá n d o se  a la s  no rm a s  e s ta b le c i 
d a s  en la O rden m inister ia l  de 7 de 
d ic iem bre  de 1935.

U n a  v^z firme es ta  reso lución , se 
l levará  a e fecto  sp notif icación a los 
in teresad os  por m edio  del anuncio  
q u e  se pu b l ic a rá  en eJ B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en el 
de  las  p ro v inc ias  respectivas-,  e x p i 
d ién do se  los correspondientes  t ítulos  
a los no m b rad os  y señaland o  el p la
zo posesorio .
• Y  p a ra  que conste  v su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  .expido la presente  de  orden 
y  con el v is to  bueno del e xce len t ís i 
mo señor Pres id ente ,  en Z a r a g o z a ,  a 
d iec iséis  de ju n io  d e  mil novecientos 
c ua ren ta  y c u a tro .— EÍ Secre tar io ,  R a 
fael A y z a .— V . °  B . ° ,  él Pres id ente ,  I g 
nacio de L ú e a .  889-O

C O L E G I O  N O T A R I A L  D E  
V A L E N C I A

D o n  G e rm á n  Pérez O liva re s ,  Decanrt
del I lustre  C o le g io  N o ta r ia l  de V a 
len c ia .
H a g o  s a b e r :  Q ue fa llecido don 

A bun dio  C o l la d o  V a ld é s ,  Notario '  que 
fué de E l c h e  y  an ter io rm en te  d e  V i -  
naroz,  d e  e s te  I lu stre  C o le g io ,  y H e 
rencia ,  d e l .d e  A lbacete ,  se ha solic i
tado la devolución de la fianza con s
tituida p o r  el m ism o  p ara  g a ra n t ir  
el e jerc ic io  de su éargo .

L o  que se  hace público, con form e 
ordena el artículo  32 del v igente  R e 
g la m e n to  dei N otar ia do ,  a fin de que 
si* a lguien tuviere  que deducir  a lg u n a  
rec lam ación ,  la  fo rm u le  ante la" j u n 
ta  D ire c t iv a  d e  e s te  C o le g io  N o ta r ia l ,

dentro  d e l ' térm ino de un m es,  con
tado desde la* inserción de este  an un 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.742-O.

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  c o n s e c u e n c ia .d e  a c c i d e n t e .d e  
t rabajo  ocurrido el d ía  6 de  m arzo  de 
1944, fa lleció  en  B a rc e lo n a  el obre
ro A ntonio  Sá nch ez  B u r g o s ,  de se
tenta y un años  de edad, natura l  de 
R o n d a  ( M á la g a ) ,  hijo  de Antonio  y 
de E n ca rn a c ió n ,  dom ic il iad o  en B a r 
celona, cal le  C ru z  C u b ie r ta ,  núm . 8, 
que t r a b a ja b a  al servicio  de « S o c i e 
dad A n ó nim a A u tob u se s  R oca» .

En  cum plim iento  de lo d ispuesto  
en el artículo  42 del R e g la m e n to  de 
31  de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir  la ind em niza
ción correspondiente  pueden d ir ig i r se ,  
a com pañ an d o  los docum entos  que lo 
acrediten , a la C a j a  Naciona l  de S e 
gu ro  de A ccidentes del T r a b a jo ,  Sa -  
g a s ta ,  6, M adrid .

M adrid ,  16 de  junio  de 1944.— E l  
D ire ctor ,  I sa a c  G a lce rá n  V a ld és .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Barcelona

H ab iend o  sufr ido  e x t ra v ío  los re s 
g u a rd o s  d e  D epósitos*  t ran sm is ib les  
núiheros 127 .323  y 136.903, d e  pesetas  
■no mi na les  i. 500 y 3.50O, en D eu da  
A m ortizab le  al 4 1/2 por 100 1928 y 
D e u d a  A m ortizab le  al 5 por 100 1927, 
sin im puesto ,  exp e d id o s  por e s ta  S u 
c u r s a l  en 15  de  ju n io  de 1935 y 4 de  
abril de  1930, a. fa vor  de don J u a n  
G a r c ía  R o d r ígu ez ,  se an un cia  al pú
blico por única vez, pa ra  qu e  el que 
se 1 c r e a / con ■ derecho a re c la m a r  lo 
v u i f i q u e  dentro  del plazo de un mes,  
a con tar  de la fecha de inserción de 
e s te  anunció  én el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  ((Inform acio
nes», d e  M ad r id ,  y « D ia r io  de B a r 
celona», según determ in an  los a r t íc u 
los 4 .0 y 41 del R e g la m e n to  v igente  
clel B a n c o  de E s p a ñ a ,  ad v ir t iénd ose  
que, t ran scu rr ido  dicho plazo sin re
c lam a ción  * de tercero, se exp ed irá  el 
correspondiente  duplicado de dichos 
r e sg u a rd o s ,  . anuland o  el prim it ivo  v 
quedand o  el B a n co  exento  Nde toda 
resnonsab i l idad .

B a rce lo n a ,  23 de  m avo  de 1944.:— 
El Secretario^ F .  Z u b e ld ia .

2 .7 0 S - P . .

B A N C O  U R Q U I J O  C A T A L A N  

Barcelona

P o r  fcaber su fr ido  e x t ra v ío  los r e s 
g u a rd o s  de  depósitos  d e  v a lo re s ,  nú
m eros  42.945 y  49.806, de 2.000 pese
tas, y 1 .000 pesetas  n o m in a le s  en 4 
C é d u la s  B anco  de C réd ito  L o c a l  de  

'E s p a ñ a  6 por 100 in terp rov incia l  y 2 
C é d u la s  B a n c o  d e  C ré d ito  L o c a l  de 
E s p a ñ a  4 ,poi 100, em is ión  1940, e x 
pedidos a m b o s  por la C en tra l-  del 
B a n c o  de es ta  c iudad, en 3 1  d e  m a y o  
de 1939 y 24 de a g o sto  de 1940, re s 
pectivam ente ,  a favor  de  don M artín  
T e y s  R e g á s  y d o ñ a  M ercedes  V iñ a l s  
R o sse l l ,  ind is t in tam en te ,  se an un cia  
que, tran scu rr id o  el plazo de tre inta  
d ías  sin reclam ación  de tercero, se 
expedirá n  los corresp ondientes  d u p ’i. 
oado de d ich os  re sg u a rd o s .

B a rce lo n a ,  13 de ju n io  de 1944.—1 
L a  Dirección.

2 .6 qt- P

B A N C O  U R Q U I J O  V A S C O N G A D O  

Sucursal  de Ponferrada

H a b ié n d o se  com unicad o  a e s ta  S u 
cursal el e x t ra v ío  del r e sg u a rd o  de 
depósito  núm ero 31 1, c om prens ivo  
d e ‘ dos  tí tulos, serie  A, núm eros  
4 5 6 . 9 3 4  y  4 5 6 . ()45, de D eu da  del T e 
soro 3 peni* too anua l,  em is ión  10  de 
ju l io  de 1940, de pesetas  nom inales  
2.000, a nom bre  de doña J u l ia  o do
ña M a r g a r i t a  A lvarez  M a rq u é s ,  in
d is t in tam en te ,  expedido  por es ta  S u 
cursal con fecha 4 de d ic iem b re  de  
1940. se anuncia  al público por u n a  
sola vez para  que el que se crea con 
derecho a re c la m a r  lo verifique den
tro del término ■ de treinta d ía s ,  ' a  
contar  de la fecha de inserción <1 e  
este anuncio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E  S  T  A I) O y D ia r io  
((Proa», de  L eó n ,  p a sad o  el cual y 
caso  de no p r e se n ta rse  rec lam ación  
a lg u n a  de f ercero se procederá a .la 
anulación del m ism o  y expedición del 
dupl icado, q u e d a n d o 'e l  B an co  exento  
de toda responsabilidad-,

P o n fe ira d a ,  16 de junio  de 1944.—  
El D irector ,  .César  M allo  Nieto.

2 .736-P.

S A L T O  D E L  C O R T I J O ,  S.  A.  

Servicio de obligaciones

Desde  i . °  de ju lio de 1944 será  p a 
gad o  por los  B a n c o s  que se m encio
nan, previa  com probac ión  por éstos  
de la leg ít im a propiedad de los t ítu
los, ron arreg lo  al D ecre to  núm. 1 1 9  
de la ju n ta  de  D efensa  Naciona l  ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 22-9-1936) v d e m á s  d isposic iones  
v igen tes  sobre p a g o  de cupones-.

Pesetas ’ 6,66 (seis  pesetas  con se-
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sonta y seis céntim os), contra entre
ga del cupón número 52 dé las obli
gaciones al 6 por 100, y

Pesetas 6,11 (seis pesetas con once 
céntim os), contra entrega del cupón 
número 56 de las obligaciones al 5,5 
por 100.

E n  M a d rid : Banco H ispano Ame
ricano, Banco U rq u ijo  y Banco de 
A ra g ó n ; en B ilbaó : Banco U rq u ijo  
V asco n g ad a; en Santand er: Banco 
M ercantil y Banco de Santand er; en 
L o g ro ñ o : Banco U rq u ijo  V asco nga
d o ; en Z arag oza: Banco de A ra g ó n ; 
en V ito r ia : Banco U rq u ijo  V ascon
gado.

Los Bancos citados facilitarán las, 
factu ras necesarias para estos co
bros.

M adrid, 20 de jun io  de 1044.— E l 
Consejero-D elegado, E ugenio R od rí- 

'guez.
2-7-C-P

IN S T IT U T O  V E T E R IN A R IO  NA
CIO N A L, S. A.

Alcántara, 67.— Madrid
A partir del 1° de julio próximo, 

pueden ios señores accionistas hacer 
efectivo, contra cupón num. 1, el 
dividendo acordado en Junta general 
ordinaria celebrada él día 28 de mar
zo de 1844, en los Bancos: de Bil
bao, en sü'Central y sucursal de Ma
drid, y en los de Crédito Navarro y 
La Vascoma, de pamplona.

Madrid, 20 de junio de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Admyiis- 
tración.

2.78$—P. * 

COMPAÑIA A U X IL IA R  DE FE
RROCARRILES  

Beasain (Guipúzcoa)
Rectificación

En el anuncio de esta Compañía 
pubjicado en este BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, el día 21 d*l corrien- 

I te mes, (figuran equivocados los nú
meros de los cupones de las distin
tas acciones, por lo que deberá en-, 
tenderse que donde dice «cupón nú
mero 14», debe decir «cupón número 
15»; donde figura «cupón número 5», 
debe leerse «cupón número 6», y don
de se lee «cupón número 1», debe en
tenderse «cupón número 6».

^.7.59— P .

SOCIEDAD ANO NIM A  
 «EL AGUILA»

Fábricas modelo de cerveza y de hielo 
Madrid-Córdoba

El Consejo de Administración, de 
esta Sociedad, ha acordado repartir 
como dividendo pesetas 20, por acción 
libre de impuestos, contra el cupón

número 76 a las acciones actualmen
te en circulación.

El referido dividendo .podrá hacer
se efectivo en la Caja de los Bancos 
Hispano Americano y Español de Cré
dito,- a partir del día 1.° de julio pró
ximo.

Madrid, 20 de junio de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, César Silió

2.754—P.

UNIO N ELECTRICA M ADRILEÑA  

Pago de dividendo complementario

De conformidad con lo acordado 
po-r la Junta general ordinaria de se
ñores accionistas, celebrada el día 25 
de abril de 1944, el Consejo de Ad
ministración ha dispuesto distribuir 
el dividendo complementario por los 
resultados del ejercicio de 1943, para 
las acciones .números 1 al 220.000, 
ambos* inclusive.

El importe de este dividendo Será 
del 2 por 100, con impuestos a cargo 
del accionista y su pago se efectua
rá a partía* del día 1.° de julio de 
1944, contra cupón núm. 49, en las 
oficinas de la Sociedad, avenida .de 
José Antonio, núm. 4, todos los días 
laborables de nueve a doce de la ma
ñana, y (por los Bancos Urquijo, His
pano Americano y Aragón y en sus 
centrales, filiales, sucursales y agen
cias. •

Madrid, 19 de junio de 1944.—El 
Secretario del Consejo de Adminis
tración.

2 :7 5 3 — P .

«BARNICES CLAESSENS Y RO
MERO G IRO N, S. A. E.»_

Génova, 21.— Madrid
Con arreglo al artículo 168 del Có

digo de^ Comercio y áí noveno de' 
nuestros Estatutos, se convoca a Jun
ta general extraordinaria, para ei día 
6 de julio próximo, a «las doce ho
ras en el domicilio social, al objeto 
de tratar sobre propuesta ¿el Consejo 
para ‘ auniento de¡ capital social.

Si no se reuniese la mayoría exi
gida por el párrafo tercero del artícu
lo 168 ael Código 'de Comercio, se 
hace por el presente segunda convo
catoria, para las trece horas /del mis
mo día 6 de julio y en él mismo lo
cal, con arreglo a lo establecido en 
el párrafo cuarto del mencionado ar
tículo 168.

Madrid, 21 de junio de 1944.—El. 
Presidente del Consejo de Adminis
tración-.

2.766—P. .

O M N I A

S. A. Española
■«

Se recuerda a los poseedores de ac
ciones ordinarias, en evitación de los 
perjuicios que se les pudieran irrogar 
por la aplicación de lo dispuesto en . 
los Estatutos sociales, referente a 1& 
demora del pago de dividendos pasi
vos, la obligación en que se encuen
tran de hacer efectivo 74 |x>r. 100 ■ 
que falta por desembolsar hasta, el 
valor nominal de esta clase de títu
los, antes del 31 de julio del corrien
te año.

2.758—P.

M U TUA  DE AGENTES COMER
CIALES DE ESPAÑA

Clavel, 7, Madrid 
 Anuncio de extravío 

H a b ie n d o Sufrido extravío  la pó
liza núm ero 547 de esta Entidad em i
tida sobre la v id a de don V icto rin o  
Sáez O rra n tia , se advierte que si en 
el plazo de treinta días naturales, a 
contar de esta fecha, no se presenta 
reclam ación alguna, se procederá a la 
anulación de la  póliza o rig in a l y al 
pago de la  cantidad e stipulad a en 
la m ism a a la persona o personas 
que en el duplicado de la (póliza apa
recen como beneficiarías.

M adrid, 16 de ju n io  de 1944.— E l 
Presidente, Antonio Belda.

2-7I7-P-  ’

PANIFICADO RA POPULAR MA
D R ILEÑ A , S. A.

E x tra via d a s las acciones Popülares 
de esta Sociedad, núm eros 6.7^1 y . 
26.589, anúnciase su nulidad si, trans
cu rrid o s seis meses no se presenta 
reclam ación alguna, según previene 
el artículo 17 de los Estatutos.

^Madrid,. 20 de abril de 1944.— Pa- 
nificadora Popular M adrileña, S. A .—  
E l Consejero Secretario (ile g ib le ).

2.716-Pi

COMPAÑIA DE LOS FERROCA
R RILES ECONOMICOS DE 

ASTURIAS

Esta Compañía tiene el honor de 
poner en conocimiento de los señores 
obligacionistas que a partir del día 
i.° del. próximo mes de julio, se abre 
el pago de los intereses correspon
dientes al cupón núm. 73.

. El pago de los referidos intereses, 
deducidos los impuestos de tbdaS 
clases, se efectuará: en Oviedo, por 
los Bancos (Español de Crédito, He- 
rte)ro y Asturiano ; en Bilbao,. por ¿1
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Banco de Vizcaya, y en Santander, 
por el Banco Mercantil.

Oviedo, *7 de junio de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Anselmo González de»l Valle.

799-p .  '
IN D U STRIA CA R B O N ES A G L O 

M ERADO S
Materias Plásticas Artificiales, S. A.

Junta general ordinaria 
En cumplimiento del artículo 14 de 

los Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca a Junta general ordinaria, en 
Madrid, calle * Mayor, 9, a las diez 

• horas del día 30 de junio.
Para ejercitar los derechos de asis

tencia deberán depositar las acciones 
o resguardos en Mayor, 9, hasta el 
día 27 de junio inclusive, de doce a 
trece.

Madrid, 21 de junio de 1944.—El 
Presidente del Consejo.

2-749-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

\ 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M ADRID

Eétietú
En virtud de providencia dictada 

con. esta fecha por el señor J  uez de 
Primera Instancia número veinte de 
Madrid, en los autos de procedimiento 
judicial sumario, seguidos a instan
cia de don Máximo Tomás de Allen
de y don Fjdel Alonso Allende, como 
Albaceas de la sucesión de don To
más Allende y Alonso, contra don 
Antonio Pacheco y Lerdo de Te
jada, sobre reclamación de un cré
dito de un ¿nillón veintidós mil 
quinientas veintitrés pesetas, inte
reses y costas, se anuncia por ter
cera vez la venta en pública subasta 
de las fincas hipotecadas siguientes: 

Finca número 4 del tfculo.—Olivar 
denominado «Las Monjas», en tér
mino municipal de Lobón, ^coh mil 
doscientos pies de olivos y una casa, 
lagar y bodega para aceite, a! sitio 
denominado Navarredonda, con cabi
da treinta fanegas, que equivalen a 
diecinueve hectáreas, treinta y una 
■áreas y ochenta y siete centiáreas 
y linda, al Norte, con la carretera que 
conduce a Badajoz; Este, con oliva
res de don Manuel Mora T <*e don

Francisco Martín Barrena; Sur, con ! 
la vereda que va a otros olivares, y 
al Oeste, con tierra de los hereden, s 
de don Pedro Martín y doña Josefa 1 
Conejos. ' 1

Finca número $ del título.—Un 
trozo de tierra sito en el término 
municipal de Lobón, denominado | 
«Voiqueró i» o «Boquerón de V a l-1 
dealcalde», adyacente a la dehesa de 
Guadajira, de cabida setenta v cinco 
fanegas y cinco celemines, equiva
lente a cuarenta y ocho hectáreas, 
cincuenta y seis áreas y cincuenta 
centiáreas, que linda, al Norte, con 
la Dehesa de la Orden, propia /del ¡ 
Conde de Lemos y con el Cordón 
Real o Colada de Marines, que cru- i 
za por el término de Lobón ; al Este, | 
con la colada de Marines y con el 
camino de la Alguera; al Sur, con ¡ 
este misp-.o camino con los cuartos 
do la dehesa de Guadajira, denomi
nados Castillo y Vi barreal, V al Oes
te, con la Rivera de Guadajira y con 
e; regato de Valdealcalde.

Finca número 9 del título.—rUna 
tierra denominada ((León», en térmi
no municipal de Mérida, partido de 
Valgondo, de cabida treinta fanegas, 
que equivalen a diecinue/e hectáreas, 
treinta y nueve áreas y sesenta y 
siete centiáreas. Linda; al Norte, con 
camino de Mirandilla; Este, con el 
regato de la Esparraguera; Sur, con 
el Camino de la Magdalena, y Oeste, 
con tierras de Bartolomé Romero 
Leal.

Finca número 10 del título.—Una 
tierra en término de Mérida, en el 
partido de Valhondo, de cabida diez 
fanegas, equivalente a seis hectáreas, 
cuarenta y tres áreas y noventa cen
tiáreas, al sitio denominado- trozo de 
Palomares de la Dehesa de Albena- 
gas. Linda, al Norte, con la carretera 
de Madrid ; Este, con tierra de here
deros de don Antonio del P ío ; Sur, 
con otra de don lEleuterio Ramón, y 
Oeste, con' la de don Bartolomé Ro
mero Leas.

Finca número 11 del título.—ftna 
tierra de labor en el término de Mé
rida al sitio denominado de Espa- 
r^agosa, con cabida de siete fanegas, 
igual a cuatro hectáreas, cincuenta 
áreas y ocho centiáreas. Linda, al 
Norte, con tierra de don Juan Puer
to ; Este, con el camino de la Mag
dalena, y Sur, y Oeste, con fincas 
de la propiedad d e . la testamentaría 
de don Alonso Pacheco.

Finca número 12 del título.—Una 
tierra de labor en el término de Mé
rida, al sitio de Majadas de Arriba, 
de cabida doce fanegas, o aean siete 
hectáreas, setenta y dos áreas y ocho 
centiáreas; linda al Norte con el Pa
drón del sitio; Este,/con finca que 
fuá de don José Moreno Bailón; Sur,

con el Padrón de. Almendrillo, y 
Oeste, con la finca de Vicente 
Acosta.

Finca número 13 del título.—Una 
tierra de‘ labor en término de Mérida 
a! sitio Calzada Romana, de cabida 
doce fanegas, o sea siete hectáreas, 
setenta y dos áreas y ocho centiáreas; 
que linda, al Norte, con ia  finca de 
don José Ríos; Este, cón otra de 
don Martín Carrasco; Sur, con la de 
don José Yuste, y al Oeste, con la 
Calzada d  ̂ Romana.

Finca número 17 del título.—Dos 
Casas de un piso, y desvanes en la 
Villa de Lobón, calle de la Cruz, nú
mero d)s. con dos casitas incorpo
radas a ella de una superficie total 
de 1.145 metros cuadrados, 91 decí
metros y 72 centímetros; que linda, 
por la.derecha, entrando, con la casa 
de la viuda de Fernando Soltero; por 
la izquierda, con la de Alejandro Rai
mundo, y por la espalda, con el Ca
llejón que va a la Plaza.

La primera de las fincas relaciona
das fué tasada a efectos de subasta 
en la escritura de préstamo en la' 
cantidad de setenta y ocho mil pe
setas; la segunda, en setenta y seis 
mil; la tercera, en cincuenta v seis 
m il; la cuarta, en veintiocho m il; la 
quinta, en veinte mil; la sexta, en 
treinta V tres mil ; la séptima, en 
treinta y tres mil, y la octava, en 
veinte mil pesetas, respectivamente.

Para cuva subasta, que tendrá lu
gar simultáneamente ante este Juz
gado—sito en la calle del General 

"Castaños, 1—y ante los Juzgados de 
Piimera Instancia de Badajoz y Mé
rida, se ha señalado el día dos de 
agosto próximo, a las once' de su 
mañana, bajo las condiciones siguien
tes :

Primera.—Está tercera subasta sa
le sin sujeción a tipo; y para tomar 
parte en la ipisma deberán consignaf 
los licitadores el diez por ciento del 
precio de tasación de las mismas, sin 
cuyo Requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que los autos y la cer
tificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta v uno de la Lev Hipoteca
ria se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, hasta el 
acto del remate, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación y no tendrá derecho a 
exigir ninguna otra.

Tercera.—Si se hiciesen dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes—si los 
hubiere—al crédito dél actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta v queda 
subrogado en la responsabilidad de
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los m ism os, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado -ei. Madrid, a trece de junio 
d • mil novecientos cuarenta v cuatro. 
F! Secretario, P S., Luis FernánT 
d e z —V isto ‘bueno, el Juez de Primera 
Iestancia, Alberto García Martínez.

2.719-A. j.

MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

este día por el señor Juez de Primera 
 Instancia ntunero 3 de esta capital, 
en los autos piomovidos a nombre deti Banco Hipotecario de España, con
tra don Francisco Núñez de Castro y 
Guerrero, sobre secuestro y posesión  
interina de finca hipotecada a la se
guridad de un préstamo de 7 000 pe
setas de principal, intereses pactados 
y costas, se saca a la venta en publi
ca y primera subasta la finca hipote
cada, y que es la sigu iente:

«En Archidona.—Una ñuca, íústica, 
compuesta- de tres suertes de tierras, 
situada en el partido de' Guadalhorce, 
paraje llam ado de la Presa, Alta y 
B aja, térm ino m unicipal de Archido
na, estando dividida la primera suer
te en dos trozos, uno de tres aranza- 
das y un celem ín, equivalentes a 118 
áreas 57 centiáreas y 79 decímetros 
cuadrados, y el otro trozo tiene tres 
cuartas de aranz;ada, equivalente a 28 
áreas- 17 centiáreas 86 ’ centím etros 
y 72 milímetros cuadrados. La segun
da suerte se halla en el paraje de la Presa Alta y m ide-una extensión su
perficial de, cuatro aranzadas y ti es 
octavos de otra, equivalentes a una 
hectárea, 64 áreas, 37 centiáreas, 27 
decím etros y 6.920 m ilím etros cuadra

d o s , dentro de cuya superficie hay 
edificada una casa de tejas, com pues
ta -d e  dos pisos. Y la tercera suerte, 
situada en el paraje de ia Presa A lta ; 
mide una extensión superficial de dos 
aranzadas,' equivalentes a 75 áreas 
14 centiáreas 52 -decímetros 9.7 centí
m etros y 92 m ilím etros cuadrados.. 
A ctualm ente contiene algunos árboles frutales con ritgo de pie, procedente 
del río Guadalhorce.

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de e^ e  Juz
gado, sito en la calle del General 
C astaños, núm. 1, y en el de igual 
clase de Archidona, se ha señalado  
ei 29 de julio prdximo a las unce de 
su m añana, bajo las siguientes con
diciones: •

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta el fijado en la es
critura de préstamo base de los autos, 
o sea la cantidad catorce mil pe
setas, no adm itiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, debiendo los licitadores

para tomar parte en l a  subasta con
signar previam ente una cantidad, 
igual, por ¡o menos, al d ie z  por oien- 
to de la ind.cada, sin cuyo requisito 
no serán admitidos

Segunda. Que si se hicieren dos 
posturas iguales, se ab rirá . nueva li
citación entre los dos rem atantes, y 
la consignación del precio < del tem a- 
te se verificará a los ocho días s i
guientes al de la aprobación del 
mismo.

Tercera. Los autos y \os títulos de 
propiedad suplidos con certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto e.i 
la Secretaría del que refrenda, en ten
diéndose que los licitado res aceptan  como bastante la titulación y que no 
tendrán . derecho a - exigir ninguna  
otra, v que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédi
to del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes y que el..rem atante  
ios acepta y queda su-brogadó en la 
responsabilidad de los mismos, sin  
destinarse a su extinción el prec’o de! remate.

Madrid, trece de' junio de mil no
vecientos cuarenta y- cuatro.—El Juez' 
(ilegib le).—El Secretario (ilegible).

2.733—A. J.
MADRID

E d i c t o
 Por el presénte se anuncia que ha
biendo sido constitu ido Consejo de 
Fam ilia del menor José Luis López 
Ramírez, de once años d* edad, hijo 
de don José Luis López Al varado y 
doña D olores Ramírez García, am 
bos difuntos, en virtud, de acta ce le
brada por el m entado Consejo' de Fa
milia,, en 18 de abril del corriente 
año, se ha acordado nombrar del re
ferido menor como tutor a su abuela 
materna, doña Alejandra García Iz
quierdo, habiéndose solicitado en su 
virtud de este Juzgado de Primera, 
Instancia número dos de Madrid, sea  
inscrita en el libro-registro de tutelas 
del mismo la del indicado menor.

Al propio tiem po se llam a a los 
abuelos paternos del menor de refe
rencia, llam ados don Juan Manuel 
López y doña Francisca Alvarado, pa
ra que acudan ante el citado' Juzgado 
a im pugnar tal • pretensión dentro .del 
término de diez d ías, bajo apercibi
miento, si no lo verifican, a parar os 
el perjuicio a qu e haya lugar en de
recho.

Y para, su publicación en el BO 
LET IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
expido el presente con el visto bueno 
del señor Juez en Madrid, a quince  
de junio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.- -El Secretario, Antonio Yá- 
ñez.— V isto bueno, e l'J u ez  (ileg ib le).
. 2í71 2-A, J

MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada  

er el .día de  hoy por el' señor Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero trece de los de esta  capital, en 
el expediente promovido por don An
tonio Puestas, com o marido y lega l 
representante de doña Aurora Ocañ a, 
con el señor Fiscal Municipal sobre 
declaración de herederos abintestato  
de deña Francisca Fraile Falcón, na
tural d e M ó s t o le s ; de doña R atn cm  
Martín Fraile, natural dé M óstoles , 
hija de Julián y de Francisca, y de 
doña Ramona Martín Fraile, natural 
de M óstoles, hija de Julián y de Fran
cisca, que fallecieron, la primera, en ' 
M óstoles, en estado de viuda de don 
Julián Martín Pérez, el <día catorce 
de junio .de mil novecientos tres; la 
segunda, en su dom icilio de esta ca
pital, en estado d e . casada con don 
Jacinto--M artín Arribas, el día once 
de enero de mil novecientos treinta 
y siete, y  la tercera, Luciána M artín  
Fraile, en estado de viuda d e  don 
Julián R e /e s  M anzano, el día d ieci
siete d e enero d e mil novecientos 
siete, ha acordado anunciar por' 
medio del presente edicto la muer
te sin testar de diohas interesadas y 
que los que reclaman la herencia son 
su> primos de las segundas, Mar.uel 
T im oteo, Purificación y Aurora Ocay 
ña Godino v don Julio López Martín, 
pariente de dichas señoras, y llamar 
a las personas que se crean con igual 
derecho a la herencia, para que déñ- 
tre d e l'térm in o  de veirte  días com 
parezca^ ante este' Juzgado a reclar 
marla, 'bajo apercibim iento que de no 

.verificado les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho»

Madrid, a veintinueve de mayo d© 
mil novecientos cuarenta V cuatro.—  
L1 Secretario, P, S*, ArtñrovRoldán. 
V isto  bueno, el Juez dé Primera Ins
tancia, Francisco Arias.

Z2.711-A. J.
MADRID

C éd u la  de em plazam iento  

.E l Juzgado de Primera Instancia  
número tres de esta capital, en provi
dencia dictada en veinte de mayo pró
xim o pasado, adm itió la dem anda de 
juicio declarativo de mayor cuantía  
promovido a nombre de la E xcelentí
sim a D ipjtación  Provincial de Sego- 
via, en representación d e l H ospicio  
Provincial, contra don José Martínez 
Maldonado, e.i la representación que  
m anifiesta tener' de la herencia y he
rederos dé dona D ionisia'C respo E s
teban y contra los que sean herederos 
o se crean con derecho a la herencia 
de la expresada señora doña D ioni-
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sia Crespo Esteban, sobre entrega de 
un legado, intereses y costas v de 
cuya derríanda se confirió traslado' a 
dichos 4^ma.ndados y mediante a des
conocerse quienes sean los herederos 
o se crean con derecho a la herencia 
do repetida señora Crespo, se les em
plazó por medio de edictos que ade
más de fijarse en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, se publi
caron en eU B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , en el de esta provin
cia y en el de Segovia, para que en 
el improrrogable tórmino de nueve 
días comparecieran en io s  autos per
sonándose en form a; y mediante hai. 
ber transcurrido dicho tórmino $in 
verificarlo, se ha acordado harer’es 
un segando llamamiento r n la misma 
forma que el anterior, señalándoseles 
para^co enrarecer en los autos el tér
mino de cinco días.

Y  mediante a desconocerse quienes 
sean los herederos o se crean con 
derecho $  la herencia de doña Dio- 
nisia Crespo Esteban, se les practi
ca el emplazamiento acordado a los 
fines'y  por el término indicados, pre
viniéndoles que las copias simples 
presentadas de la demanda, y docu
mentos quedan reservadas en Serre- ] 
taría para serles entregadas si com- 

" pareden v que de, nó hacerlo les pa
rará el perjuicio a que hava lugar er 
derecho, por medio de la presente, 
que se exníde para su • puhlicació i en 
el B O L E T IN  O FTCtAL D E L  E ST A 
DO  y «Boletines Oficiales» de esta 

- provincia y de la de Segovia, en 
Madrid á dieciséis' de junio de' mil 
novecientos cuarenta y cu atro — El 
Secretario (ilegible).

878-A. J .

M A D R I D

Cédula de notificación

En los autos.de .juicio declarativo 
dé mayor cuantía, que se tramitan 

' en 'este Juzgado de Primera Instan
cia número seis, promovidos por el 
Procurador don Joaquín Aicua y 
González, en representación de doña 
Fernanda Salabert y Arteaga, Mar- 

'quésa de Valdeolmos, contra d®ña 
Em ilia Bernaldo de Quirós y Colón, 
y caso de haber fallecido la misma, 
contra aquellos 'derechohabientes que 
por sucesión d e . d-icha señora osten
ten . la propiedad de un censo que 
perteneció a la misma, por fallecí—

’ miento de don Antonio Hipólito Ber
naldo' cb Quirós, sobre que se de
clare anulado, extinguido y caduca
do por prescripción el censo de dos
cientos mil reales de bellón que gra
va las fincas ■ sitas en esta capital, 
.y que* son las siguientes:

Uría casa sita en la calle de Fuen- 
catral, señalada con el numeró cin

cuenta y cinco moderno, que era par
te del seis antiguo, de la manzana 
trescientos cuarenta y seis; otrá. casa 
sita en esta capital y su calle de 
Valverde, señalada en el Registro 
con el número cuarenta y dos mo
derno, que era parte del seis anti
guo, .de la manzana trescientos cua
renta y seis; otrp casa sita en esta 
capital y su calle de las Aguas, nú
mero seis moderpo, que era parte 
de las números diecisiete y diecio
cho antiguo, de la manzana cientp 
dieciséis, y otra casa en la misma 
calle de las Aguas, señalada con el 
número (}cho moderno, que era par
te de las números diecisiete y die
ciocho antiguo, de la misma man
zana ciento dieciséis.

Y  en los referidos autos se ha dic
tado da sentencia que contiene el 
encabezamiento y  parte dispositiva 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia: En la villa de Madrid 
a doce de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. — E l señor don 
Luis Vacas Andino, Juez de Prime
ra Instancia del número seis de los 
de esta capital; habiendo visto los 
presentes autos de mayor cuantía se
guidos entre p artes: de la una, como 
demandante, ‘doña Fernanda de Sa- 
labert y de Arteaga, Marquesa de 
Valdeolmos, ‘ mayor de'ed ad , casada 
y con licencia de su esposo don Ju 
lio Quesada 'Cañaveral, de esta ve
cindad, representada por el Procu
rador don Joaquín Aicua y González 
y defendida por el Letrado don José 
Luis Cam pos; y de la otra, como 
demandada, kdoñp Em ilia Bernaldo 
de Quirós y Colón, y caso de haber 
fallecido, contra sus dereohohabien- 
tes legales, sobre declaración de nu
lidad y extinción de un censo; y ...

F a llo : Que estimando la demanda 
debo declarar y declaro extinguido 
el censo inscrito a nombre de doña 
Emilia 'Bernaldo de Quirós y Colón 
que se menciona en el primer resul
tando de esta sentencia, constituido 
sobre las casas que también .se des
criben en el mismo resultando; can
célense las inscripciones de dicho 
censo y, al efecto, líbrese el corres
pondiente mandamiento por duplica
do al señor' Registrador de la Pro
piedad del distrito de Occidente de 
esta cap ita l: condeno a la deman
dada doña Emilia Bernaldo de Qui
rós, y en caso de haber fallecido, 
a sus derechohabientes que por su- 

■ cesión de la misma ostenten algún 
título de propiedad sobre el mencio
nado censo, a estar y pasar por. esta 
declaración, y no hago expresa im
posición de costas. Así por esta mi 
sentencia\ lo pronuncio, mando y 
firmo, Luis Vacas.».— Rubricado.,

Publicación.—Leída y publicada ha

sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez-, que la dictó en el mismo 
día de su fecha, estando celebrando 
Audiencia pública en su Sala de. este 
Juzgado, de lo que, como Secreta
rio, doy fe.—Ante mí, Carlos Viada. 
Rubricado.

Y  para que sirva de notificación 
en forma legal a doña Emilia Ber
naldo de Quirós y Colón, y en caso 
de haber fallecido a sus derechoha
bientes, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignoran, expido la presen
te, que se publicará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , en 
Madrid a diecisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. — El 
Secretario, Carlos Viada.

2.738.-A. J .

M A D R I D

Edicto
Por el presente, que áe expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número 18, de 
esta capital, y conforme al artículo 
550 del Código de Comercio, se ha
ce público que por doña Braulia B a
sa Beunza Goñi sé ha formulado de
nuncia, que se tramita en dicho Juz
gado, sobre extravío de sesenta 
acciones de la Ufiión Industrial, So
ciedad Anónima de Maestros Vidrie
ros y Hojalateros., señaladas con los 
números 5.970 al 5.991, 9.777 al 
9.784 y 18.245 al 18.274, de cincuen
ta pesetas rada u n a ; y se ha seña
lado el término de nueve días para 
que pueda comparecer el tenedor o 
tenedores de tales acciónes, aperci
bidos de que si no lo verifican les 
parará él perjuicio a que haya lugar 
en derecho.  ̂ ;

Dado en Madrid a diecisiete de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—®  Juez de Pripiera Instan
cia, Esteban Sam aniego.—El Secre
tario, P. Almarcegui.

2-739-“A. J .

M A D R I D
Edicto

Don  Francisco Iñiguez Celestino, 
Juez d e ' ‘Primera Instancia acci
dental del número dieciséis de esta 
capital.
Por el presente hago saber: Que 

por doña Avelina * Guitart y Vilar- 
debó, como heredera de don Ju sti
no Guitart y Vilardeb'ó, se han pro
movido diligencias de carácter civil 
sobre denuncia de extravío por ha
ber , sido sustraídas' en el período 
m arxista, el 15 de septiembre  ̂ de 
1936, del domicilio del Excelentísimo 
señor don Justino Guitart y Vilar- 
debó, Obispo de Urgel, calle de Cas-
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pe,- número 64, tercero (Barcelona), 
de los títulos de la Deuda amortiza- 
ble 5 por 100, 1927, con impuestos, 
serie. C, números 73.788 y 89, de 
valor nominal cinco mil pesetas cada 
uno, adquiridos con fecha 16 de sep
tiembre de 1933, percibiendo los in
tereses de los mismos por el Banco 
Comercial de Barcelona, hoy Banco 
Hispano Colonial, en su Central de 
dicha ciudad.

En providencia de este día ha sido 
estimada la expresada denuncia y se 
ha acordado publicarla por edictos, 
señalado el término de nueve días, 
dentro del cual pueden comparecer 
en los autos el tenedor o tenedores 
de los títulos referidos, con aperci- 
1 imiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.
• Dado en Madrid a doce de junio 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro .—El Juez, Francisco Iñiguez.— El 
Secretario (ilegible).

2.740.-A. j,

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por- el señor Juez de 
.Primera Instancia número diecinue
ve de esta capital, en autos que se 
tramitan conforme a la Ley de dos 
de diciembre de mil ochocientos se
tenta y dos, a instancia del Procu
rador don Juan Avila Pía, en repre
sentación del Banco Hipotecarlo de 
España, sobr;e rescisión de dos prés
tamos hipotecarios, por diecinueve 
mil quinientas y tres mil quinientas 
pesetas de capital, hecho a don Vi
cente Tarodo López, se saca a la ven- 
tá en pública y segunda subasta el 
inmueble siguiente, del que es titu
lar, según el Registro, doña Tom asa  
Castañares Ibargüen goit ia :

«Casa números uno y tres de la ca
lle de Vicente Tarodo, término muni
cipal de Vallecas, y partido judicial 
de Alcalá de Henares, barrio de E n 
trevias, extremo del barrio del Puen
te de Vallecas, hacia el kilómetro tres 
de la línea del ferrocarril de Madrid 
a Zaragoza, separada de ésta *por la- 
avenida de Entrevias y próxima a la 
iglesia del Corazón de M aría ;  linda, 
por su frente, con la calle de Vicente 
T aro d o ; por la derecha, con terrenos 
de la vía de Madrid a Zaragoza, y 
por el testero, o fondo, con tierra de 
los señores Villota. Tiene una línea 
de fachada de sesenta y .d o s  metros 
cincuenta centímetros, y u n a . super* 
ficie de mil cuatrocientos noventa y 
un metros cuadrados, equivalentes a 
diecinueve mil ciento noventa y seis 
pies también cuadrados, *de los que 
están edificados, en .dos plantas, dos

cientos treinta y cuatro metros cua
drados, equivalentes a dos mil trece 
pies cuadrados, y en una planta, cieli
to cincuenta y tres metros cuadrados, 
equivalentes a mil novecientos seten
ta pies, también cuadrados, y el res
to se destina, parte a jardín y parte 
lo constituye el solar sobrante a dere- 
cha e izquierda, sin cercar. La  distri
bución de ambas plantas, que contie
ne veinticinco viviendas, es de dos y 
tres piezas, incluídr. la cocina, tenien
do retrete independiente tres de ellas, 
y habiendo para el resto cuatro retre
tes más en el patio. La  construcción 
es reciente, l i g e r a - y  económica-, y 
consistente en muros de ladrillo de 
un pie descubierto de fachada, entra
mados horizontalmente de viguería de 
hierro en parte, y en parte de> madera 
y teja-, cielos rasos y pavimentos de 
baldosín de Ariza, carpintería de ta
ller sencillo, y todo lo demás corres
pondiendo a la utilidad de sus vivien
das.» -

Para  el remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno,^ y en el de Alcalá de Henares, 
se ha señalado, el día veinte de julio 

.próximo, y hora de las once, y regi
rán las siguientes condiciones :

Primera. Servirá de tipo la can
tidad de treinta y cuatro mil quinien
tas pesetas.

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del 't ipo  de la subasta.

Tercera'. -Los licitadores habrán de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la C a ja  General de D e 
pósitos el diez por ciento de la ex
presada cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicieran dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación 
entre los rematantes.

Quinta. L a  consignación del pre
cio habrá de verificarse dentro de los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate.

Sexta. Los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, y los 
licitadores deberán' conformarse con 
ellos, sjn que tengan derecho a exi
gir ningunos otros.
• Séptima. L a s  cargas o gravám e
nes anteriores v los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del Banco ac
tor, continuarán subsistente^, enten
diéndose que él rematante los acepta 
y  queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a cuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta y; cua

tro.—E l  Secretario (ilegible).—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

2.732-A. j.

M A D R I D

E dicto
E n  los autos de secuestro que se 

siguen en el Juzgado número diez de 
Madrid a instancia del Procurador 
don Olimpio de Rato, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, para 
hacerse cobro de ún préstamo de pe
setas 7.250, hecho a don Ramón Fer
nández de Canipoamor, por proveí-; 
do de esta fecha, he ¿cordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por 
primera vez, la finca hipotecada, y 
que es la siguiente:

«Coto de Baselde», compuesto de 
las siguientes:

a) L a  huerta llamada de «Contra 
Cañada», de labrantío y viñedo.

b) Una finca de prado, tierra, .la
bradía y castañedo, cerrada sobre sí.

c) Una porción de terreno de roza.
d) Una casa habitación con su

lugar y artefactos, plazuela y arbola
do, que se halla delante de la misma.

e) El prado y pomarada que se 
halla delante de lá casa principal.
* f) L a  finca llamada Pomarada de

trás de* la casa destinada a prado y 
arbolado.

g) L a  finca de labor, prado y ar
bolado llamada de «Tras de la C a sa  
de Carlos Mier».

h) El monte a brazo y labor lla
mada de sqbre la Fayona.
. i) Otra finca llamada también la 
Fayona, a prado y castañedo; y

j) Finca llamada T ierra de Fol- 
gueras a labor, cerrada sobre sí, de 
pared.

Para  su remate, que será doble y 
simultáneo, en las Salas  de Audiencia 
de este Juzgado v de la de Oviedo, 
se ha señalado el día 'veintiocho del 

'próxim o mes de julio, a las trece ho
ras de la  mañana.

Lo que se hace público por él pre
sente, .advirtiéndose que indicada fin
ca sale a subasta en la cantidad de 
catorce -mil quinientas pesetas, fija
das en la escritura de préstamo, que 
para tomar parte en ella deberán j o s  
licitadores consignar previamente en 
la me'sa del Juzgado o establecimien
to 'destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien^ 
to efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de su b a sta ; 
qué si se hicieren ,dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rem atan tes ; que los autos y tí
tulos de propiedad de la finca, supli-
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dos por certificación del Registro, de 
la Propiedad correspondiente, se ha
llan a" los lidiadoras de manifiesto en 
Ja Secretaría del infrascrito, enten
diéndose 'que todo licitador a c e p t a  co^ 
mo bastante,la titulación de la finca, 
sin tener derecho *a exigir ninguna' 
o t r a ; que las cargas o gravámenes  
anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito reclamado en estos au
tos, . continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda* subrogadp 

, en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a- su extinción el precio 
del remate, el cual, descóntado lo que 

‘ se deposite para tomar parte en la 
subasta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de su aproba
ción.

Dado en Madrid, a diez de ju io 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.— El Juez, J .  Tello.—E l  Secreta
rio, Cándido García.

2.731-A.j.

V I L L A V IC I O S A  DE A S T U R IA S

Cédula de notificación
v Por el presente, y  én virtud de 

lo acordado en providencia de. esta 
fecha por el .señor Juez de Primera  
Instancia de esta villa y partido, don 

’ Mahuel Alvarez Peruyera, en autos 
volutarios de testamentaría, a instan
cia de doña Belarminá María No-  
riega Joglar,  que disfruta el bene
ficio de pobreza legal, por falleci
miento de los padres de la actora, 
doña Vicenta Jo glar  Villar y don D o 
mingo Noriega Cayado, se notifica 
al interesado en ignorado paradero 
don Agustín N o rie g a . Jo glar  que el 
cuaderno particional de la testamen
taría se halla terminado po¡r los C o n 
tadores nombrados, y de manifiesto 
en la Secretaría de este  Juzgado, a 
Jos-efectos prevenidos en el artículo 
1.079 del Enjuiciamiento Civil.

Y  para su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la  provincia de Oviedo, li
bro la presente en Villaviciosa a tre
m e d e  junio de mil novecientos cua
renta y cuatro.— E l  Secretario Ju di
cial, José Tejera. 

888.-A. J .

CHINCHON

Jjíon Antonio E stev a  Pérez, Juez de
Primera Instancia d e /e s ta  ciudad-
de Chinchón y su partido. •

H a go  s a b e r : Que en este Juzgado  
se tramita expediente ¡promovido por 
doña- Josefa Ruiz Zarco, mayor de 
edad, viuda, vecina de Madrid, en 
solicitud de la devolución de la fian*

za p r e s t a d a  por su d i f u n t o  m a r i d o  
d o n ; F r a n c i s c o  B e r a u d  G a z a p o ,  p a r a  
r e s p o n d e r  d e l  c a r g o  q u e  d e s e m p e ñ ó ,  
de* R e g i s t r a d o r  d e  la P r o p i e d a d  de  
H o y o s  ( G á c e r e s ) ,  N á j e r a  ( L o g r o ñ o ) ,  
D o l o r e s  ' A l i c a n t e ) ,  ¡ E n g u e r a  ( V a l e n 
c i a ) ,  A l c a l á  d e  G u a d a i r a  (S ev i l la)- ,  
B u j a l a n c e  ( C ó r d o b a ) ,  C a s t u e r a  ( B a 
d a j o z ) ,  D a i m i e l  ( C iu d a d  R e a l ) ,  O c a -  
ñ a  ( T o l e d o ) ,  P e ñ a r a n d a  d e  B r a c a -  
m o n t e  ( S a l a m a n c a )  y C h i n c h ó n  ( M a 
d r i d ) ,  lo q u e  se  h a ce ,  p ú b l ico  por  s e 
g u n d a  vez ,  p a r a  q l ie  to d o s  a q u e l l o s  
q u e  t u v ie r e n  a l g u n a  ac c ió n  q u e  d e d u 
cir c o n t r a  d ic h o  f u n c io n a r io ,  por  a c 
tos  r e a l i z a d o s  en  el e j e r c i c io  d e  su 
c a r g o ,  la fo rm u le n  en e s t e  J u z g a d o ,  
d e n t r o  del p la z o  d e  t re s  m e s e s ,  b a jo  
a p e r c i b i m i e n t o  d e  p a r a r l e s  el p e r j u i 
c io  c o n s ig u ie n t e .

Y  p a r a  su in s e r c ió n  en  el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  e x 
p id o  el p r e s e n t e  en  C h i n c h ó n ,  a c a 
t o r c e  de  ju n io  d e  m il  n o v e c ie n t o s  
c u a r e n t a  v c u a t r o . — E l  J u e z ,  A n t o n io  
E s t e v a . — E l  S e c r e t a r i o  ( i l e g ib le ) .

S76-A. J .  

L U A R C A

Cédula de emplazam iento

El señor Juez de Primera Instan
cia del partido, en providencia de 
esta fecha,, dictada en vista de de
manda de juicio declarativo de mayor  
cuantía, propuesta por don Emilio  
Pérez Pérez, como administrador ju
dicial de bienes embargados al fina
do don Manuel López Pérez, vecino 
que fué de Villapedre, en el concejo 
de Navia, sobre reclamación de cré
ditos hipotecarios e intereses, que 
ascienden en total a ciento treinta y 
seis mil ciento siete pesetas cincuen
ta céntimos, acordó se emplace' en 
legal forma a los herederos,' suce
sores o causahabientes ignorados del 
fallecidó don José del Rey Velarde,  
mayor de edad, casado, propietario y 

‘ vecino que fué de Polavieja, en el 
mismo concejo de Navia; cuyos nom
bres y domicilios se desconocen, pa
ra que si les conviene y en concepto 
de demandados comparezcan y se 
personen en forma en los referidos 
autos en el término improrrogable de 
nueve días, bajo .apercibimiento de 
que si no lo hacen les parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Y  para su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  a fin 
de que sirva de emplazamiento a los 
demandados, expido la presente en 
L u arca  a trece 'd e junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— E l  Juez,  
Rafael García. —  E l  Secretario judi
cial, Marino Burgos.

2^726-A. J . /

L L A N E S

D o n  E d u a r d o  S á n c h e z  C u e t o ,  J u e z  
de P r i m e r a  I n s t a n c i a  d e  e s t e  p a r t i 
d o  de  L l a n e s .

H a g o  s a b e r :  Q u e  a i n s t a n c i a  d e  
d o ñ a  C a r m e n  B a r r o  H a c e s ,  v e c in a  d e  
V i d i a g o ,  de e s t e  p a r t id o ,  se  ‘ t r a m i t a  
en e s t e  J u z g a d o  e x p e d ie n t e  p a r a  in s 
c r ib i r  la  d e fu n c ió n  d e  E n r i q u e  B a r r o  
H a c e s ,  d e s a p a r e c i d o  en el a ñ o  m il  
n o v e c ie n t o s  un o ,  en q u e  e m i g r ó  a la 
R e p ú b l i c a  M e j i c a n a ,  t e n ié n d o s e  la  ú l
t im a  n o t ic ia  d e  su e x i s t e n c i a  en d i 
c i e m b r e  de. mil n o v e c ie n t o s  d o ce ,  q u e  
se  e n c o n t r a b a  en  el E s t a d o  d e  S i -  
n a l o a ,  .todo c o n f o r m e  a la  L e y  de 30  
d e  d i c i e m b r e  de 1930* 1

L o  q u e  se h a c e  p ú b l ico  a lo s  e f e c 
to s  l e g a l e s .

L l a n e s ,  20 de  m a y o  de 1Q44.— E l  
J u e z ,  E d u a r d o  S á n c h e z . — /El S e c r e t a 
r io  ( i l e g ib le ) .

-2-735-a - J- i -1 23y  1*9.44.

JUZGADOS MUNICIPALES
MADRID

Don Luis G. de Ojesto, Juez Muni
cipal número veinte de- les de Ma
drid.
Hago saber: Que a este Juzgado 

ha correspondido tramitar expediente 
de juicio verbal a instancia del Pro
curador.. don Ignacio Coirujo Valdi- 
vares, en nombre y representación ae 
doña Isabel , doña María y don Gon
zalo López Diez de Bedoya, en el 

v concepto de copropietarios de la ca
sa número ocho de la calle de la 
Montera, sita en esta ■ capital, contra 
la Sociedad mercantil regular eolec- 
tiva «A. y E. Meric», Compañía Co
lonial, sobre desahucio por las cau
sas que después s? expresarán, a vir
tud de demanda, que, literalmente 
transcrita, dice así:

«Que en virtud del presente escri
to, y corno consecuencia derivada del 
auto dictado por la Excma. Audieiv 
cia de este territorio en fecha siete 
de julio del pasado año mil nove
cientos cuarenta y tres en la apela
ción de la sentencia de veintisiete 
de junio de mil novecientos cuaren
ta y dos d-el Juzgado de Primera Ins
tancia número dieciocho de los de 
esta capital, en auxos seguidos a ins
tancias del Banco General de Ad
ministración, ' c o m o  Administrador 
apoderado de mis representados, co
mo 'propietarios de ln casa número 
ocho de la calle de la Montera, de es
ta villa, contra la Sociedad mercan
til regular colectiva «A. y E, Meric», 
Coihpañía Colonial, sobre desahucio 
¿or incumplimiento de contrato de la 
planta baja o tienda de la expresada 
finca y por*razón de haber estimado
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la Sala, previa suspensión de la vis
ta señalada en el referido recurso, 
de acuerdo con el Ministerio Fiscal, 
que la competencia para entender en 
el mencionado juicio corresponde al 
Juzgado a que m.e dirijo, por deciar 
rar tal demanda pro-pia.de ser resuel
ta por el procedimiento determinado 
en el Decreto de 29 de'diciembre de 
1931 sobre arrendamientos urbanos, 
deauzco demanda por este último trá
mite contra la Sociedad mercantil re
gular colectiva «A. y E. Meric», que 
gira también en esta plaza con el 
nombre de «Compañía Colonial», do
miciliada en esta capital, calle Ma
yor, número diecisiete, pura que des
aloje y deje n la libre disposición dé 
mis poderdantes la planta baja • ó 
tienda de la expresada finca que la 
mencionada Sociedad tiene arrenda
da, fundando al efecto tal pretensión 
en log siguientes hechos, que repro
duce la anterior demanda:

Hechos.—Primero. La Sociedaa de
mandada tomó en anendamiento la 
tienda de referencia para destinarla 
a «usos comerciales», según contrato 
consignado en'escritura pública, otor
gada ante ei Notario de Madrid don 
Lorenzo Cam ón (hoy protocolo de 
don Juan Castrillo) bajo el número 
ciento ochenta y seis- y fecha 17 de 
junio de 1924, de la que acompaña
mos una copia autorizada (documen
to número dos).

Segundo. En dicha escritura se 
concertó, además, que el plazo del 
arrendamiento sería de. cinco años, 
prorrogadles después ¿e  año en año 
si ninguna de las partes comunicaba 
a la otra su propósito de. darlo por 
terminado, pasándose el aviso corres
pondiente antes del primeiro de junio 
de *cada año; se estipuló un derecho 
de tanto a favor de los arrendatarios 
para el caso ce que ios propietarios 
recibieran proposiciones más venta
josas para el momento de concluirse 
el contrato o sus p ró rro g a ss e  con
vino la resolución del mismo en el 
caso de que la finca se derribase por 
ruina o por disposición de la autori
dad competente y se pactó la inscrip
ción en el Registro de ln Propiedad 
del Norte de esta capital.

Tercero. Antes de ¡nuestra pasada 
G u e r r a  de Liberación, da entidad 
arrendataria ya inició algunas gestio
nes para que Se le permitiera tras
pasar el local arrendado a otros in
dustriales-, como, por ejemplo, la ca
sa «Flomar’s»; pero a partir del mes 
de junio de 1939 han sióo Incesantes 
las sugestiones de todo género he
chas a mis . mandantes para que se 
avinieran a consentir la cesión o tras
paso del local, como obstinada fué 
también en todo instante la resisten
cia opuesta por ellos a cuanto signi

ficase abandono o renuncia de los de
rechos que les reconoce la Ley.

Cuarto. V ista la legítima defensa 
que de sus derechos hacían mis 're
presentados, 1 o s arrendatarios—sin 
reparar en las consecuencias y pen
sando acaso en la fuerza que en el 
ánimo' de aquéllos tuvieran los hechos 
consumados—cedieron el local arren
dado a ¿una Sociedad de nombre pare
cido al suyo, «La Colonial, S. A.», 
haciéndolo luego-ésta a «José Lui^.de 
la Pressa y Compañía, S. R. C.»*

Quinto. Lo manifestado en este he
cho resulta evidentemente cierto, 
pues en 23 de octubre de 1941 mis 
representados fueron requeridos, por 
conducto del Notario de esta capital 
don Francisco Santa María Auge, por 
don José Luis de la Pressa y Compa
ñía para que a partir del mes de no
viembre siguiente aquéllos extendie
ran los recibos dei arrendamiento ob
jeto de esta litis a 'nombre de esta 
entidad, como arrendataria del mis
mo, por haber adquirido los derechos 
de arrendamiento, según se decía, de 
«La Colonial, S. A.», y ésta, a cu vez, 
de «A. y E. Meric, Compañía Colo
nial», en las fechas y mediante las 
escrituras que s-e expresaban en el 
requerimiento, al cúal- mi parte con
testó, «oponiéndose rotundamente al 
requerimiento que se le hacia por «Jo
sé Luis «de 1̂  Pressa y Compañía», 
por no reconocerle en absoluto ia con
dición de arrendatario qe1 local».

Sexto. De los hechos anteriormen
te expuestos resulta claro que con
tra la constante oposición de mis re
presentados a toda alteración efi la 
persona del arrendatario, ya a título 
de subarriendo o de traspaso, en 
cualquiera de sus formas, »s lo cier
to que la entidad arrendataria ha ce
dido el local objeto del contrato, per
judicando con ello a mis mandantes, 
los propietarios, cuyos derechos- e In
tereses han sido olvidados al proce
der en esa forma.

Fundamentos de derecho. — Prime
ro. /El artículo €3 de 
juiciamiento Civil, en relación con 
el 14 del Decreto de 29 de diciembre 
de 1931, y el propio fundamento del 
auto de Excma. Audiencia de- este 
territorio de fecha 7 de julio de 1943, 
en cuanto por. los mis¡mos es compe
tente para entender de esta deman
da el ju zg ad o  a que me dirijo.

Los artículos 524 y. sus concordan
tes, 1.554 y 1.566 de la citada Ley* 
rituaria, en relación con los artícu
los primaro *del Decreto de 2:1 de 
enero de 193'6, primero y quinto, 
apartado q ), del Decreto de 29 de 
diciembre d« 1®®!, en concordancia 
con el artículo noveno y el décimo 
dél re-ferido Decreto de cneto de 1936 
y diciembre del 1931, respectivamen
te en lo que se refiere a las solemni

dades y los principios básicos de de- 
recho sustantivo.

Tercero. El principio de derecho 
por el cual el (litigante temerario y 
de mala fe debe ser condenado en 
costas.

En su virtud,
Suplico ai Juzgado (Municipal que, 

teniendo por presentado este escrito 
y su copia y con él por formalizada 
demanda de desahucio contra la So- 
cieaad mercantil regular colectiva 
«A. y E. Meric, Compañía Colonial», 
acierto citar a lias partes a fin de ce
lebrar el juicio correspondiente tara 
que la demanda se avenga a des
alojar dejar íilbré, a la libre dis
posición de m i s  representados, la 
tienda local objeto del referido con
trato de arrendamiento, /  previos los 
trámites y sustanciación legal proce
dente, dictar en su día sentencia por 
la que, declarando haber lugar a la 
acción qué se ejercita, se condene a 
la entidad demandada a, desalojar, 
dejando a disposición de mis man
dantes el local del expresadb arren
damiento, apercibiéndoles de lanza
miento, de no verificarlo en término 
legal, con expresa imposición de cos
tas, por ser de justicia, que pido *:n 
Madrid, a 4 de mayo de 1944.— (Fir
ma ilegible.)— Ignacio Corujo.» (Ru
bricados.)

En cuyo expediente se ha señalado 
para, la celebración del acto concilia
torio previo el día once de julio, a 
las doce, y para la continuación del 
juicio en el caso de tenerse por in
tentado sin efecto o  celebrado sin, 
avenencia, se señala el día veintinue
ve del propio mes, a las diecisiete 
horas, previniendo a las partos pe que 
a. la primera comparecencia han de 
.concurrir asistidos de sus homibrea 
buenos, y si no lo verificasen, así ro
mo si no comparecieren a la celebra
ción de dicho neto o ai del juicio, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que sírva de notificación y 
emplazamiento a la Itociedaq mercan
til regular colectiva «A. y E. Meric, 
Compañía Colonial», en ignorado pa
radero, se libra el presente en Ma
drid, a siete de junio de mil nove- 
ceintos cuarenta y cuatro.—El Juez, 
Luis G. qe Ojesto. — El Secretarlo 
(ilegible).

2.718-A J
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento ce ser declarado? 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesádos que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se ¡es jija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico ojicial y ante el' Juez o 
Tribunal que, se señala, se les cita,, 
llama y emplaza, encargándose a to
cas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos corres**, ndientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militaras

1.071
ÉVDTO OREJON, Pedro; hijo de 

Angel y de Isabel, natural de Alham- 
bra (Ciudad Reai), avecindado en Ma
drid, calle de la Luna, número 19, sol
tero, de profesión varios, de veintiún 
años de edad, estatura 1,662 metros, 
pelo castaño cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, barba nuciente, bo
ca fegular, color sano, frente despe. 
jada, aire marcial, producción buena, 
señas'particulares: espcilicitis eñ. pier
na derecha, domiciliado últimamente 
en Corredera Baja de San Pablo, 35 
(M adrid); comparecerá' en el térmi
no de treinta días ante el Comandan
te de Infantería don Edmundo Mén
dez Alonso, Juez Instructor del regi
miento de Infantería V^ad-Rás, nú
mero 55, d é ' guarnición en Campa
mento de Carabanchel (Madrid), ad- 

' virtiéndole que de no hacerlo así será 
declarado' rebelde y le patará el per
juicio a que haya lugar.

5.940
1.072 : x

' H E R R E R O S  M U Ñ O Z , Antonia; 
conocida también por Antonia Her
nández Jordán, natural de M u t ó s  
(Jaén), bija c.e Francisco y Francis
ca, de trei u a  .y siete años, estatuí;* 
regular, deigaca pelo costaño,' (-jos 
al pelo; nrcce-ada poi el supuesto 
delito de prqpaganda ilegal, domici- 
liadá últimamente en Jaén, calle Hor
no Mirjez, ’i ; comparecerá en el tér
mino de diez días ante don Santiago 
Galindo" Rabal, Capitán provisional 
del Arma.'de Infantería,t Juez Militar 
eventual numero 9 de los de la plaza 
de Jaén, para ingresar en prisión. 

5-753
. 1.073

N A V A R R iE T E  L O P E Z  (a) El S a 
cristán, Andrés; natural d e  Bedmar, 
viudo, de unos treinta y dos a trein
ta y cuatro años, pelo, negro, cejas 
pobladas, nariz afilada, orejas gran
des, ojos grandes hundidos, usa la

mano izquierda para todo, vest'a tra
je de carabinero, por pertenecer a 
una Brigada de voluntarios comunis
tas ; procesado por rebelión militar; 
comparecerá en el plazo de diez d'as 
ante d(j>n Santiago Galindo Rabal, 
Capitán provisional de Infantería, 
Juez Militar eventual número 9 de los 
de Jaén, sito Prisión Militar (Santa 
Ursula),  para ingresar en prisión.

5- 834-

1.074

B L A S  R O M E R O , Francisco; hijo 
de Martín y de Remedios, natural 
de Valdelacasa de T ajo  (Cáceres), 
soltero, labrador, de veinticuatro 
años, estatura» 1.700 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
roma, barba partida, boca regular, 
cclor moreno, frente ancha, domici
liado últimamente en ' Valdelacasa de 
T a j o ; procesado por la falta grave 
de deserción ; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Capitán 
don Aquilino Gómez Sanz, Juez Ins
tructor del Regimiento de Artillería 
número 41, de guarnición en Sego- 
via.

5.841.
1.075

A N D R E U  S O L E R ,  Enrique; hijo 
de Miguel y de Pascuala, natural de 
Zaragoza, soltero, legionario mutila
do, de treinta y siete años, y que 
usa también el nombre de Jaime Se- 
garra Segarra, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Cadena, 
número 16, 2.0 3.a ; procesado por 
tenencia ilícita de armas; comparece
rá en el tdrrpino de quince días ante 
don Fernando Martí Batallé, Juez 
instructor del Juzgado Militar del 
partido de Alcañiz, sito en la calle de 
la Vieja Guardia, 2, 3.0, en Zaragoza.

S - * 7 4 '  1.076
L L O P  F E L I X ,  Joaquín; hijo de 

Miguel v de Dionisia, natural de Ca- 
landa (Teruel), casado, jornalero, de 
veintinueve años, de complexión fuer
te más bien 'bajo y color castaño, 
domiciliado últimamente en Barcelo
na, calle de Sevilla,^ 47 y 49, 4 . ° 2 . a ; 
procesado por auxilio a .  la rebelión ; 
comparecerá en el término de quince, 
días ante don Fernando Martí B a ta 
llé, Capitán de Infantería v Juez Ins
tructor del juzgado Militar de Alca
ñiz, núm. 1, calle V ieja  Guardia, nú
mero 2, 3.a, Zaragoza.

6.016.

Juzgados Civiles
1.077

L U I S  B R A U D Y ,  M auricio; dé 
unos veinte años, de nacionalidad 
francesa, del que se ignoran circuns
tancias, estuvo sirviendo en el mes 
de septiembre de 1942, en casa del

vecino de Vera de Bidason Ramón 
E lgo n iag a  Irazoqui ; procesado en 
causa 469 de 1942, por delito de hur
to; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Pamplona, a constituirse en 
prisión.

21.643
1.078

R U I Z  R O D R I G U E Z ,  T o rcu a to ; 
de veinte años, hijo de Eduardo y de 
Carmen, natural de Guadix, carpin
tero, residente últimamente en Ali
cante; procesado en sumario 72 de 
1939, por hurto; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de L a  AI- 
munia de Doña Godina, dentro del 
termino de diez días, para constituir
se en prisión.

21.668 '
1.079

E C H E V E R R I A  A N T I M A B E R E S ,  
M ig u e l ; de diecinueve años, solt.ero, 
natural de Pasajes de San Juan, ve
cino de Hernani, barrio Buenos Ai- \ 
res, núm. 20, actualmente en igno
rado paradero; procesado en causa 
410 de 1943, por hurto; comparecerá 
en el término de di¿z días ante el Juz
gado de. Instrucción de Pamplona, a  
constituirse en prisión.
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1.080  :
C A S T R O  ROJA, Faustino ; de vein-'  

titrés años, de t circunstancias v ac
tual, paradero desconocidos ; procesa
do en causa 42S.de 1942, por estafa;  
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Pamplona, a constituirse en pri
sión.
•21.931

1-.081

C O R T E S  C A R R I E ,  M anuel; hijo 
de Fornesio y de Dominica, mecáni
co, natural de Bilbao, con último do
micilio, conocido, en Logroño, Mayor, 
núm. 131,  ̂ actualmente en ignora
do paradero; procesado en causa 196 
de 1942, por estafa;  comparecerá en 
el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Pamplona, a  
constituirse en prisión.

21.932 ,
1.082

G A R C IA  G O N Z A L E Z ,  Segundo; 
hijo de Segundo y de Gregoria, de 
treinta y ocho años, casado, natural 
de Burgos, vecino de Bilbao, .actual
mente én ignorado paradero; proce
sado en causa 485 de 1942, por esta
fas;  comparecerá en eí término de 
diez días ante el Juzgado de /Ins
trucción de Pamplona, a constituir
se en prisión.

22.002


